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CAPITULO I 

LA PENA 

l.- SU EVOLUCION 

., ·:,- _.- ,·, -.. · 
Para entender-io citie _es: U.na pena, es necesario referirse 

·-:. ~;_~' 
al concepto, y: aunque-- existen di:versas definiciones, se seña-

larán algunas. 

Bernaldo de Quirós, expresa respecto a la pena lo s~---

guiente: 11 ••• es la reacción social jurídicamente organizada -

contra el delito." (1) Por su parte Cuello Calón, nos indica

que la pena "Es el sufrimiento impuesto por el Estado en eje

cución de ~a sentencia al culpable de una infracción pe----

nal," (2) Para Castellanos Tena, la pena " ••• es el castigo l~ 

galmente iIIrJ>uesto por el Estado al delincuente para conservar 

el orden ji;;xídico." (3) 

De lo. anterior se infiere, que la pena es un mal necesa

rio que el juez impone al delincuente como castigo a la infra~ 

ción penal cometida, para preservar la seguridad social. 

( 1) Eiernaldo de Quirós, Constancio, Lecciones de Derecho 
Penitenci,.,_,..io, México, Ed. Imprenta Universitaria, 1953, --
pag. 9. 

(2) Cuello Calón, Eu~enio, Penología, Madrid, Ed. Reus,-
1920, pág., 12. 

(3) Castellanos Tena, Fern~ndo, Lineamientos Elementales 
de Derechc:1 P•mal, México, Ed. Porrúa, 1978, pag. 30b. 
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La prehistoria no tuvo noticias de normas morales ni ju

rídicas; la punición era para las hordas primitivas, una des

c~rga automática impuesta por fuerzas obscuras protectoras de 

la comunidad contra los violadores del tabú, imponiéndose la

pena de muerte y la expulsión del infractor como castigo espoE. 

t.áneo. 

Posteriormente, ~l~s t~"tiúes fu~;~IÍ • supsti tuídos ~por nue-.

.-as prohibiciones y su re~ti1~ciÚ ~~tuv'~.~~"~a.rg~ :de .•ut1 pCÍd~r
e~anado de los hombres, requiriéndose una especie de.noción -

ju.rídica para proteger lo que las relaciones sociales habíin

establecido, pero cerrando su eje.rcicio dentro ·de ciertos l:!

=ites ya q~e la sociedad estaba de parte del vengador, La 

~ráctica de determinar la venganza sólo para ocasionar un da-

~o equivalente al recibido, es lo que se conoce con el nombre 

de Ley del ~alión: ojo por ojo y diente por diente; institu-

ción que se encontraba regulada en las legislaciones antiguas 

~orno son: ~a Biblia, el Corán, el Código de Hammurabi, etcé--

tara. (4) 

La pe:::ia en estos largos pe_rícidos primitivos no mantuvo -

su apoyo e.:xc.lusivamente en. la venganza y en la retribución 

t.alional; .ipocas hubo en que se impartía justicia a través de 

sacerdoteS>,, quienes juzgaban en nombre de la divinidad ofendi, 

da pronunc:iLando sus sentencias o imponiendo las penas para --

(4) CJuello Calón, Eugenio, Op. cit,, págs, 13 y 14. 



3 

satisfacer su ira; por lo que la pena era material y se ins-

piraba en la penitencia, teniendo un sentido de expiación que 

había de originar la aplicación de penas crueles. 

Sigue a las anteriores, una fase humanitaria que_apare-

ció cuando los filósofo_:S trata.ron de explicarse el 1?.Undo para 

darle un contenido racional l;l los mandatos estatal.i!s, en 'este 

período, se separó la religión de las leyes ~oe'ifi;;as humani-. '-· . ··~ -'•- - "'-. . . '. 

zándose la pena y otorgando a ésta un sentido. c'.~rrec'cional. 

El ataque a fondo contra las antiguas concepciones lo -

realizó César Bonnesana, Marqués de Beccaria, quien nació en-

1735 y murió en 1794· Su obra ''De ·los Delitos y de las Penas", 

ha sido considerada como precursora del movimiento humanita-

rio. De los puntos más importantes de la obra citada destacan 

los siguiei:.::es: 11a) El derecho de castigar se basa en el con

trato social y por lo tanto la justicia humana y la divina -

son indepen5ientes; b) Las penas únicamente pueden ser esta-

blecidas pe" las leyes; c) Estas leyes han de ser generales y 

sólo los jueces pueden declarar que han sido violadas; d) Las 

penas deben ser públicas, prontas y necesarias, proporciona-

das al deli..-ot.o y las mínimas posibles, nunca deben ser atroces; 

e) El fin ~e la pena es evitar que el autor cometa nuevos de-

lites." ( 51 

(5) Bcmnesana, César, Tratado de los Delitos y de las -
~. Méxi~o, Ed. Porrúa, 1982, pags. 207, 268 y'ss. 
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Como se puede apreciar, Beccaria pugnaba por la legali-

dad ante la ley penal, la proporcionalidad de la pena, la --

prohibición de suplicios y crueldades, la peligrosidad como -

punto de partida para la determinación de las sanciones, im-

pone y lucha por el principio del 'Nulla poena sine lege•. 

Jeremías Bentham, nació en 1748 y murió en 1832; dentro

de sus estudios encontramos las medidas preventivas del deli-

to y uno de los primeros cuadros de substitutivos penales; -

Rodríguez Manzanera.se~ala que Bentham con su obra el 'Panopt1 

cód, se anticipa y describe 1a actual cárcel de Toluca por --

ser esta una cárcel limpia, en donde todos trabajan y estudian 

en paz y los reos salen readaptados. (6) 

Manuel de Lardizábal y Uribe (1716-1788) fue un destaca-

do jurista mexicano que al igual que los anteriores penólogos 

plasmó en su obra 'Discurso sobre las Penas•, la indispensa-

ble necesidad de refor~ar las leyes crimin~les, de mitigar su 

severidad y establecer penas proporcionadas a la naturaleza -

de los delitos •. Lardizábal, comienza por entender qu·e cuando

las penas son bárbaras, ello afecta la seguridad y la libertad 

de los ciudadanos, porque·no está.seguro ni.es libre eJ.·hom-• 

bre al que esclaviza la amenaza de una pena descomunal, despr~ 

porcionada e injusta y al paso de que se aumenta la crueldad

de los castigos, se llega a familiarizar con el.los y con el -

(6) Rodríguez Manzanera, Luis, Introdúcción a la Crimino 
loRía, (ap~ntes para un texto), Ed. Mimeografica, Mexico, 1977, 
pag. 102. · 
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tiempo no hacen ya bastante impresión para contener los impu~ 

sos y la fuerza siempre viva de las pasiones. (7) 

A la pena se le pueden reconocer varias etapas, pero en

la actualidad, tiende a ser cada vez más benévola, penando SQ 

lamente algunas conductas, por su peligrosidad o por el da~o

que causan a la sociedad', consid.eránd.ose al inf'ractor más que 

un delinC::uente, un enfeÍ:'mo .social, teniendo 

hacerse c:a:rgo' de él •. 

a) ESCUELA CLASICA. - Fue denominada así, . por .. EiiriqU:e>Fe

rri, escuela que sistematizó el cúmulo teórico elaborado des

de Beccaria y finalizado con Francisco Carrara. Fue enriquec~ 

da durante su evoluc~ón por otros juristas del siglo XVIII y

comienzos del siglo XIX, entre los cuales destacan: Cayetano

Filangeri con su obra 'Ciencias de la Legislación• (1870), -

Mariano Pagano con los 'Principios de Derecho Penal' (1785),

Pellegrino Rossi con el 'Tratado de Derecho Penal' (1829), -

Carrara con el 'Programa del Curso del Derecho Criminal' ---

(1859) y Enrique Pessina con sus 'Elementos de Derecho Penal-

( 1882). (8) 

(7) Carrancá y Rivas Raúl, Derecho Penitenciario, Cárcel 
y Penas en México, Ed. Porrúa, 1981, pags. 144 y 145. 

(8) Porte Petit Candaudap, Celestino, Apuntamientos de -
la Parte General de De~ecbq Pen~J, México, Ed. Porrua, 1980,
pág. 37. 
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El método de estudio en la Escuela Clásica, fue preferen_ 

temente el método inductivo, pero mucho se le censuró, ya que 

el Derecho no puede someterse a los sistemas de las ciencias

nat urales por no ser parte de la naturaleza y en virtud de 

que en la naturaleza los fenómenos aparecen vinculados por 

nexos causales, mientras que el Derecho, se· encuentra consti-

tuído por ·un con·junto. de normas. 
-. :~~-_ .. / L': 

Pa.ra ;'.i~~h():.v~1Í~ü,·~os; éi Derecho• 'Pertenece 'ai ~iunpo de 

la conducta.· de ;1o's':i:I1d~viduos ~ por· ende;'.: el ~~fod~;que. lo ha 

de regÚ~t6~6;, 'd~~iE!;;:1~·-;:i~~'.~fac16B~.cf~~i:¿~~~~~~!h~~ii su· in--

terpreta.ció'ri} fór~a ;de' apl.:l.C:acióí(: ~=~~¡;fel;.t'éleofógicO, y de

esta mane'rá .é.studi.ir.:lo~ di.verso~. propl(3!D~s que se presen----
····"'--:",., ··.r 

ten. (9) .. 

Los a conocer por -

los posit;ivistas· y con un.·esfuerzo sintetizador Villalobos -

enumera los si~uientes: "lo ... Encuentra su base filosófica en-

el Derecho Natural, 2o. Consagra el principio de 'Nulla noena 

sine le.<>:e', 30. El delito no es un ente de hecho sino un ente 

jurídico, 40. El. fundamento de la· pena es la defensa o la ju~ 

ta retribución jurídica s~bre la base del libre albedrío y de 

la responsabilidad moral, 50. En el libre albedrío el hornbre

está capacitado P.ara elegir entre el bien y el mal, y si se 

ejecuta el mal, es porque quiso.y no porque la fat~lidad de 

la vida haya arrojado al individuo a su práctica, 60. El 

(9) Villalobos Ignacio, Derecho Penal Mexican 0 . México,
Ed. Porrúa, 1960, pág. 96. 
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derecho de castigar pertenece al Estado a título de tutela 

jurídica, 7o •. Las penas son sanciones aflictivas, determina-

das, ejemplares, proporcionadas a la gravedad del dafío, y en

su ejecución, correctivas, inmutables e improrrogables, 80. -

si fin de la pena es restablecer el orden, social externo) ·--':" 

9o. El derecho penal es garantía de libertad, ya que asegura

l.a seguridad jurídica ante la autoridad~".· (lQ)' 

- '--¿"•;:_ - ~.-~-· 

A la escuela'clási'ca se: le ha'cfi'.~l.c~dotpo.rqúe:,e1 delito 

!10 puede entenderse como una noción abstracta; ·~ino .•com~ resul 

~ado de una conducta, en la c~al ~~h.~i:~~.7.m,~~~~~~i,!·v~~iacÍa~ - -

condiciones psicológicas y sociales~ ·.;m: o'rigein d~ esta conduc 
• . .,; . . ,,o:·.,~:•:.-,'.,·· ·- -

:;a no puede ser desconocido por el. .l~gisÍél.dor ni por el juez; 

el libre albedrío es incompatible con las. relaciones natura-

les y sociales, sobre las cuales influye el hombre al mismo -

tiempo que es moldeado por ellas; asimismo, la pena no res---

:ablece la seguridad, ni menos la tranquilidad de los ciuda--

~anos, sino se completa con otras exigencias, como la de red! 

~ir al infractor por la condena, sabiendo que al reintegrar-

se a la vida social no reincidirá y que debe resarcir los --

da~os ocasionados con el acto ilícito. 

b) ESCUELA POSITIVA~~ En la segunda mitad del siglo XIX-

s~rgieron las corrientes eminentemente. materialistas, entre -

las cuales destaca . el positivismo. La denominación de posi--

(10) Villalobos Ignacio, Op. cit., págs. 97 Y 98. 
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tivismo fue dada por Augusto Comte, quien es considerado el 

padre de la Sociología, sus principales exponentes fueron: -

a) César Lombroso quien con una orientación antro~ológica con 

sidera al criminal un ser atávico, con regresión al salvaje,

loco y epiléptico; b) Enrique Ferri, con una orientación so--,. __ 
ciológica modifica la doctrina de Lombroso al estimar que, -

si bien la conducta humana se encuentra determinada por insti~ 

tos hereditarios,. también debe tomarse en consideración el :-

empleo de dichos instintos y que su uso esté condicionado: 

por el medio ambiente; c) Garófalo ya con una orientac.ión ju-
... " - ' 

rídica, afirmó que el delito es la violación de los senti'."'---

mientos de piedad. 

Los postulados más característicos de la escuela positi

va para Porte Petit, son: "lo. Encuentra su base filosófica en 

Comte y la ciencia de Darwin; 2o •. El método es el inductivo,

experimental; 3o. El libre albedrío no existe, ya que una se

rie de circunstancias sociales llevarán al hombre a delinquir, 

si estas circunstancias no se dan, el hombre no delinquirá; -

4o. El hombre no es libre como él cree, su conducta que apare~ 

temente pusde ser independiente, está en realidad manejada. por 

toda una serie de circunst.ancias; 5o. La base de la sanción -

es la clas~ficación de los delincuentes; 60. Más importante-

que la pan.a, son los substitutivos penales, porque los delin

cuentes no aumentan o disminuyen en forma· proporcional a las

penas impuestas. Los substitutivos penales tienen como fin -

la prevenci.:5n indirecta es decir, la supresión de las varia--
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dísimas causas del delito; ?o. La leeislación penal debe es-

tar basada en los estudios antropológicos y sociológicos; ---

80. La sanción penal para que derive del principio de la defeu 

sa social debe estar proporcionada y ajustada al estado peli

groso y no a la gravedad objetiva de la infracción; 9o. La 

pena como medida de defensa tiene por objeto la reformá de los 

infractores readaptables a la vida social y la segregación de 

los incorregibles;, 11 __ (11) 

Varios juristas coinciden en que son errores del positi

vismo la teoría de la defensa soc:ial-, ya· que no se toman en -

cuenta 1as condiciones de tiempo y lugar que el derecho pun:i-

tivo defiende; al criminal nato le· niega la necesaria readap

tación y conduce a un determinis=o antropológico incompatible 

con la variabilidad del raciocinio del ser humano. Asimismo,

considera que los substitutivos penales son reformas conve--

nientes, pero su propósito se verá frustrado hasta en tanto -

se transformen las relaciones económico-sociales que generan

desigualdad en el trabajo y eñ el reparto de los beneficios -

de éste. 

c) LA TERZA SCUOLA.- La tercera escuela se llamó ecléct~ 

ca, porque sus postulados participaban tanto de la escuela el! 

sica como de la positiva, ya que admite la negación del libre

albedrío y concibe el delito como fenómeno individual y so---

(11) Porte Petit Candaudap, Celestino, Op. cit., págs. -
38 y 39. 
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ciil, inclin&ndose hacia el estudio científico del delincuen

te y, exalta entre otras cosas, la conveni'encia de utilizar -

el método inductivo, Reune representantes tan significativos

como Alimena, Carne vale, Vaccaro, Maggi y Pu.glia. • • 

Alimena citado 'p9r Cuello Calón, escribe: ...... que para -

ser ,justa la pena debe' ·ser aflictiva, correctiva, individual, 

elástica, es de(ür, »que se adapte a los diversos casos concr~ 

tos que . puea~h ¡,Z.és'e~~k(:f~~ ,"·rapará ble, legal, igual, lo cual

. no significa !.:the ~todoif2seári' sometidos a la misma pena, sino -
' · ... ,_ ··'.. ... ,.': .·_,, .. :. : 

q_ue aqu~llos que i5e ehriuentr.en .en idénticas condiciones sean
;:::\~~ - ,·.-

sujetos:a :!'..eµal ~ena,: Y .. qu.e no existan penas para personas 

pri~:i1~gi.ad.a~ ~ ·-p;ri.~s para personas sérviles. 11 (12) 
,_ -,,< ~ ~; -

·- . . _:.: _i,~ 

Para LuisCarJ.ó~·Pérezl~;;·princi!Já.les·enun,ciados de la

tercera escuela soti: ••Ío~·S~:i6ór1';¡¡:i.der~ al deiÚo :como un fenQ. 
. ·',• ... ':. - _. -

meno complejo, producto de. factores endogenos y exógenos; 20. 

La finalidad de la pena no és tan solo. el castigo y la retri

bución sino que también correctiva y educativa; 3o. La penali 

dad es una forma de defensa delictiva, actuada mediante la -

coacción psicológica, y sentida por todos como sanción, pero

completada con medidas de seguridad, debe ser una pena reada~ 

tatoria,porque hay sujetos capaces de sentir ese constreñi--

miento (diri~bles), pero existen tar.ibién los incorregibles -

(12) Cuello Galón, Eugenio, Op. cit., págs. 18 y 19. 
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contra quienes proceden medidas regeneradoras y de defensa; -

4o. La pena es consecuencia del delito; 5o. La pena es semi-

determinada con raínimos y máximos para su individualización;-

60. Se busca mantener el principio de legalidad aún en las 

medidas de seguridad; 7o. La ejemplaridad de la pena, como 

principio de prevención¡ 80. Publicidad de la pena para que 

se sepa que no hay, i"mpunidad que es la causa número uno del -

delito." (J."3) 

'';-_~::-,:<< 

Se ha ,'c.I-~t:lcÍid~ a "la Terza Scuola porque la misma sólo -

se concreta ,S:;\>~~car en las tendencias más contrar:ias, puntos

de contacto coñ.;.,ei pro,p6sito de uni.f:icarlas en su raíz y en -

su proyección fiÍosófica, pero este intento de unificar dire~ 

cionea tan dispares, conduce a situaciones falsas. 

3.- PRINCIPALES DELITOS Y PENAS EN DIFERENTES EPOCAS. 

a) EPOCA PRECORTESIANA.- Se llama derecho precortesiano

a todo el que rigió hasta antes de la llegada de Hernán Cor--

tés; de esta época se tienen muy pocos datos sobre el derecho 

pena1, por no existir uniformidad· política entre los diversos 

núcleos aborígenes y por .c:ons.iguiente, los ,delitos eran múl. t_i 

ples, con especial referencia al desacato o desobediencia al

superior. 

Fray Bernardino de Sahagún, sefiala que: "El supremo go--

(13) Pérez Luis Carlos, Manual de Derecho Penal, Bogotá, 
Ed. Temía, 1977, pág. 31 
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bernante era el Tlatoani, representante de Dios en la tierra, 

el que ejercía el poder, desde el trono y el tribunal, median 

te la facultad de coacción reconocida por el pueblo, toma el

poder sobre todos (y) tiene libertad de matar a quien quisie

re, porque ha merecido esta empresa de ser señor de este reino 

donde (lo) ha puesto nuestro Dios por rey y señor." ( 14) 

Continúa.diciendo Sahagún que las principales atribu---

c:iones del Tl.atoani, consistían en:" ••• tener cuidado de la 
.·· 

pacificación del reino y.sentenciar los litigios y pleitos 

que había en la gente popular, y para esto elegían jueces, 

personas nobles, y ricas; ejercitadas en las cosas de la gue

rra y experimentadas en los trabajos de las conquistas, per--

sonas de buenas costumbres, que fueron creadas en monasterios 

del Calmecac, prudentes y sabias, y también creadas en el pa

lacio. Mirábase mucho en que estos tales no fuesen borrachos, 

ni amigos de tomar dádivas, ni fuesen aceptadores de personas, 

ni apasionados; encargábales mucho el señor que hiciesen jus

ticia en todo lo que a sus manos viniese ••• " (15) 

Como oficiales y auxiliares de la administración de jus

ticia, prestaban sus se~vicios junto al Tlatoani: el Tlacui--

1.2. o escribano; el Cihualcoatl; el Tequitlalo que era u.na --

especie de actuario que notificaba y citaba para comparecen--

(J.4) Sahagún, Fr. Bernardino, Historia General de las Co 
sas de la Nueva Esnafia, México, Ed. Cultura, 1956, t. II, --
pag. 351. 

(15) I~, págs. 317, 318 Y SS. 
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cia; el Tonillt quien aprehendía a los acusados; el Tec~oyotl 

quien en alta voz hacía saber las sentencias; y los Tepentla

~ que eran los gestores o abogados. (16) 

Para Fray Diego de Durán existían cuatro formas de dar -

muerte con la cua;t. se castigaban los ·delitos: "El uno apedrear 
'"' 

a los adÚlteros y echarlos fuera de la ciudad a los perros y-

auras; a 1os fornicarios de fornicación simple con virgen de

dicada al templo, o hija de honrados padres, o con parienta,

apaleado y quemado, echadas las cenizas al aire. Otra muerte

había que era arrastrar a los delincuentes con una zoga por -

el pescuezo y echados en las lagunas. Y estos eran los sacrí

legos que hurtaban las cosas sagradas de los templos. La cua~ 

ta manera era la del sacrificio, donde iban a parar los escl~ 

vos; donde unos morían abiertos por medio; otros, degollados; 

otros, quemados; otros aspados; otros, asaetados; otros des-

peñados; otros, empalados, otros, desollados con los más cru~ 

les e inhumanos sacrificios ••• " (17) 

La ejecución de la muerte era rica en procedimientos: -

aho~cadura, lapidación, decapitación o descuartizamiento. coa 

cebían: el castigo por el castigo en sí, sin entenderlo como 

un ~edio para lograr un fin; cabe decir que vivían en pleno -

período de venganza privada y de Ley del Talión. 

(16) Sahagún, Fr. Bernardino, ·Op. cit., t. II, págs. 99-
y lOO. ~~-

(17) Durán Fray Diego, Historia de las Indias de Nueva -
E.si:iaña e Islas de la Tierra Firme, México, Ed. Porrua, 1967,
h._l, pág. 184. 
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Breve referencia de algunos delitos y penas en el Dere

cho Penal Azteca. 

DELITOS PENAS 

"Tr~ción al rey o al Estado - - - - - - Descuartizamiento. 

"Deserción en la guerra - - - - - - - -- Muerte. 

11 Indisciplina en la guerra - - --- -

11 Aba=:dono en la guerra de la bandera 

"Esp::.onaje - -

Muerte. 

Degüello. 

Desollamiento en vida. 

"Amo~inamiento en el pueblo ·- Muerte. 

"Dic-:ar un juez sentencia injusta o no 
con=orme a las leyes - - - - - - - Muerte. 

"Dejar un juez corromperse con dones -

"Ejercicio de funciones y magistrados 
fuera del palacio - - - - - - - - - - -

11 Hur~o en el mercado - -

"Privación de la vida de la mujer propia 

Muerte. 

Trasquilamiento en -
uublico y destitución 
de empleo en casos -
leves; muerte en ca
sos graves. 

Lanidación en el si
tio de los hechos. 

aunq~e se la sorprenda en adulterio - - Muerte. 

"Incesto e¡:¡ nrimer grado de consaguini-
dad d.de afinidad - - - - - - - - -

11 Irresnons.z,bilidad de los tutores al no
dar bÚena cuenta de los b~enes de su 
pupilo - - - - - - - - - - --

"Injurias, amenazas o golpes en la pers2 
na del padre o de la madre 

Ahorcadura. 

Ahorcadura. 

Muerte del activo y
sus descendientes no 
podrán suceder a sus 
abuelos en los bienes 
de éstos. 



"Riña - - - - - - - - .;.. '.- - - - - - - -

"Venta de tierras ajenas cí.U.'e .. se tienen 
en ad!ninistración - - - - -" - - - - -

"Hurto de oro y plata _. - -; ~ - - - --
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Cárcel, si uno de los
ri j os~s resulta herido 
pagarst gastos de cura
ción y daños ocasiona
dos. 

Esclavitud y pérdida -
de los bienes. 

Paseo denigratorio del 
ladrón por las calles
de la ciudad, y poste
riormente sacrificio -
del mismo en honra del 
Dios de los plate- - -
ros. " (18) 

b) EPOCA COLONIAL.- Durante la Coloni~ la conquista pu-

so en contacto al pueblo español con el grupo de razas aborí

genes, por lo que el desarrollo de este inciso, impone la ne

cesidad .de recordar en forma breve, la doctrina española pro

yectada sobre sus dominios de América durante el siglo XVI. 

Durante mil años lo civil y lo político, estuvo absorbi

do en lo religioso, a qu~en por delegación de los poderes de

Dios le estaba reservada la jurisdicción espiritual y temporal 

del mundo, considerando por lo tanto, como ilegítima e imper

fecta toda autoridad ya fuera civ:l.l o religiosa que se ejer-

ciera al. margen de la iglesia, la cual exigía la total subor

dinación y el reconocimiento de una soberanía universal; la 

potestad sacerdotal podía Únicamente ser. juzgada por Dios y 

por ello el poder de los reyes se entendía como delegado por-

(18) Carrancá y Rivas Raúl, Op, cit., págs. 27, 28 y 29. 
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1a iglesia. 

Durante la Colonia se implantaron instituciones jurídi-

cas españolas en territorio americano, aplicándose indistin-

tamente el Fuero Real, las Leyes de Toro, las Partidas, las -

Ordenanzas Reales de Castilla, las de Bilbao, los Autos Acor

dados, la Mueva y la Novísima Recopilaciones, la de Minería, -

la de Intendentes y la de Gremios. La recopilación de las --

Leyes de 1os Reynos de las Indias de 1680, constituyó el cue!: 

po principal de leyes de la Colonia, la cual se compone de -

nueve libros, dividido cada uno de ellos en títulos integra-

dos por un conjunto de leyes¡ teniendo importancia para nues

tro estudio el título VIII, que se denomina 1 De los Delitos y 

Penas y su Aplicación•; de este título se desprenden: la pena 

de trabajos personales para los indios, por excusarles las de 

azotes y pecuniar~as; se perseguía a los sospechosos de pacto 

con el demonio, a los herejes y a los delincuentes comunes;.-

los deli~os contra los indios debían ser castigados con ma--

yor rigo~; existían las penas o ejecuciones dobles y se habla 

de la rei..ncidencia cuando el infractor portaba armas prohibi

das. (19) 

El Real Consejo de Indias era el Supremo Tribunal de la

Colonia, quien aparte de actuar como consultor del monarca 

~spaflol en todos· los actos concernientes a sus posesiones, 

(19·} Carrancá y Rivas Raúl, Op. cit., págs. 118, 133 y ~ 
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fue un órgano político en lo correspondiente a la elección de 

virreyes, capitanes, gobernador~s.e intendentes. Otro tribu-

nal durante este período fu~ el Tribunal de la Santa Fe, conQ 

cido comunmente como Tribunal de la Inquisición, el cual ven

tilaba asuntos contra la religión católica y realizaba juicios 

sumamente estrictos y voluminosos. El Tribunal de Minería que

se creó a mediados del siglo XVIII, para dirimir cuestiones de 

esta índole. El Tribunal Militar de la Acordada, que castigaba 

delitos graves contra la disciplina militar, así como a malea~ 

tes y salteadores de caminos. (20) 

La imposición de las penas, era en ese tiempo cosa bárba

ra, ya que el Santo Oficio, no se ·andaba con rodeos, sus inte

rrogatorios fueron siempre un buen ejemplo de la más despiada

da ciencia pro~esal; el cometer un crimen se equiparaba de al

guna forma con el pecado y la ejemplaridad en la imposición de 

la pena, se consideraba como medio para mantener el orden y 

despertar el terror. Baste recordar el suicidio de un hombre -

en la cárcel, el cual estaba acusado por el delito de homici-

dio, a qui~n se le puso en una ~ula, se le paseo por la ciudad 

y se pregonó a gritos su delito para luego ser llevado a la -

horca pública. Ahorcar, quemar, descuartizar, cortar las manos 

y exhibirlas, por ser los instr~entos del delito, era habitual 

en el México Colonial.· 

(20) carrancá y Rivas Raúl, Op. cit •• pág. 141. 
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Breve referencia de algunos delitos y penas en la época -

Colonial. 

DELITOS 

"Judaizar - - - - - - - - - - - -, - - - Muerte por garrote y pos 
terior quemazón del ---~
cuerpo en la hoguera. A
los judaiz.antes ausentes 
relajación en estatua. A 
los judaizantes muertos
tiempo atrás y cuya fe -
no se habia descubierto; 
exhumación de los restos 
para convertirlos en ce
nizas. 

"Herejía, rebeldía y afrancesamiento--

- ;· ·:; :· ' -:~:: .. · ·::, ~~ __ , 

"Mentira (emparentada . en alguna · forma 
con la. nei;-e jía, difamación,· calumnia 
y olasremia) - - - - - - - - - - - --

"Idolatría y pro.Eaganda política con
tra la dominacion espa~ola - - - - --

"Idolatría o invocación de los demo-
.nios, en el indio o india después 
de ser bautizados - - - - - -

"Complicidad en asalto 

"Robo y asalto - - - - -

"Homicidio -

Relajamiento y muerte en 
la hoguera (proceso y 
ejecución a cargo del 
Santo Ofic:io. 

Azotes (cuando el activo, 
una india, sostuvo que -
se le apareció un muerto). 

Relajamiento del brazo -
y muerte en la hoguera,
en la plaza pública. 

Prisión, azotes y tras-
quiladura en público. 

Azotes. 

Muerte en la horca, ha-
car cuartos el cuerpo y
poner éstos en las calz~_ 
das. 

Muerte en la horca, en -
el sitio de los hechos. 



"Homicidio en grado de tentativa - - - -

"Magnicidio - - -

J • • 

"Daño en propi~dad §lj4;pa,~:""; 

"Embriaguez - - :_ :_, ~ ~ ::_ .''...:C _:, .... 
"Ejercer la AstroioÚa ;;·~a.,;;rie~~nología 
~¿r~~~ª~a!t~j~.~·~6f~t:~~:gJ:~I,~-~~;:_é.3-~C:~r: 

"Robo - -

"Hechicería. - - - - - ...: "'.'" '- ·;... 

"Costumbres homosexuales - - ·- - - -.:..-. 

4.- DECADENCIA DE LA PENA 
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Corte de la mano y en
clavamiento de la mis
ma en la puerta del -
pasivo. 

Nueve años de encierro 
en las mazmorras de 
San Juan de Ulúa. 

Azotes. 

Azotes. 

Salir a la calle, en -
el auto de fe de la fe 
cha de la sentencia, = 
en hábito y con insig
nias de penitente, ve
la de cera verde en -
las manos y soga al -
cuello. 

Muerte en la horca y 
después corte de las 
manos. 

Azotes en público y -
atadura a un palo en -
el tianguis donde ha-
bría de permanecer el
acusado dos o tres ho
ras, con una coraza en 
la cabeza. 

Azotes." (21) 

Durw:i.te mucho tiempo tanto en la teoría como en la prácti_ 

ca, cons:L::lerábase la pena como el medio más :i?:iportante de lucha 

(21~ Carrancá y Rivas Raúl, On. cit., págs. 183, 184 y --
185. 
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contra la criminalidad, pero hace yR tiempo que ha comenzado 

una época de desconfianza en la pena y en la actualidad la -

mayor parte de los penalistas creen, que la función de la -

pena debe ser inte[!;rada con el empleo de otros medios de de

fensa social, distintos.de aquelias. Al respecto Liszt citado 

por Cuello_Ca.lÓn;·:-.exPresa: 11 ,~.la pena es uno de los medios -

empleados en la def:eAsii. s6c:~:Lai, pero es un rned:io incierto y

peli~roso, a.I"tllª: _d·~ ~d~1?'.le~{'.fiJ_o,_•g11e .no hiere solamente al· cr.!_ 

minal, sini;il~a'.in~f~~E:~c-~'~~~~~~i.i~a::i._~oc:ente y a ·1a sociedad· 

misma, hay ~ot~o~~--fu'¿'dio!S ,m'á~ ~~·guros .y menos costosos, los 

medios prevent1yo~iti.),~~2) ' 
... , 

-:'!; _,,·;,~ ·-,~~· 2 ·_::~:-~'.~;'.~',~.''e ~·.. ) :• :· .• 

Para ~er~{:ditk'd~,p~~ Cueúo.Calón, la pena como·medio

represivo., tien~<u·~~'ef:icac~a más bien n·egativa q_U:e positiva, 

no sólo por que no tiene el mismo poder sobre lá.S diver'sas -

categorías de delincuentes, sino por que su utilid~d consiste 

en evitar los graves inconvenientes que produciría.la im!lun.!_ 

d~d, como es la desmoralización de la conciencia popular ante 

las conductas criminales y la creación de nuevos criminales; 

Asimismo, afirma que como la pena no llena la función de de

fensa soc:ial para la que fue instituída, propone la :cr~ación 

de substitc:.tivos penales, esto es, un extenso conjunto de m~ 

dios preve::tivos, de orden político, económico,. familiar, 

educativo, etcétera. (23) 

• 
(22) Cuello Calón, Eui;enio, Op. cit~~ págs. 38.y 39. 
(23) .TI:bídem, pág. 42. 
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Aun cuando no se estime la pena como una panacea, dice-

Alimena ci~'lcio poi:' Cuello Calón, " ••• lo que sucede en. los 

~aíses donde la t'Bpt'esión se debilita~ como lo-prueban la hi~ 

y la expet'iencia diaria, demuestran su efi·c;,._cia' 
1~2a.r):Tan'ibién 

lo pt'ueba un h9cho de extraordinaria iinpO:['.tar}i::lai.·slÍ, existen-

yes y en las religiones~" (24) 
.. -::'·.--;f~:·-:: . \~~- :_~~ ·. ~-- _· .:__,. 

As:i.rnismo, · añade Alimena; ríTÓdo;'61 que tenga'.' sen"t:i.:d.Ó'(;:::.·.:;: __ _ 

histórico tendrá que reconocer ·qu~ -así corno las. gue;~~~ ~:~an -
"'~~ .· :--

disminuí do cuando se han hecho deT.asiad6- costosas~~+comb h~ --
• L' '.:. -~::'' 

esclavitud ña- cesado cuando el trabajo libre se -h~ h~chdé>~'á;.;-
'.· ;· ;~; ·: 

pt'ovechoso, así .támbién la pena habría .caído-- en· desúso .~:>'.'ha--

:·::' - .· ,,__ ' ._ " 

La transformacicJn que se _ha p;r-oducicfo en io~ últimos ---

a'los en el Derecho Penal, ha introducido profundos cambios, -

hasta el extremo de que la· mayor parte de los delincuentes 

van saliendo de la jurisdicción de la pena retributiva. En 

los modernos proY:ectos de códigos penales, se incluyen otros

medios de defensa social; estableciéndose para los delincuen

tes patoló>Oicos, locos y demás anormales el internamiento --

indefinido en 2silos de seguridad, para los delincuentes ---

alcoholizados se proponen medidas curativas, para los vagos -

y mendigos-. se organiza su internamiento por plazos indeter--

(24) C~ello Calón, Eu~enio, Op. cit., pág. 41. 
(2~) D:>Ídem, pág. 41. 
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minados en instituciones esneciales, para los reincidentes -

y habit~1les su reclusión indefinida, para los niños y jóve-

nes delincuentes medidas protectoras y educativas; siendo --

estas medidas exentas por completo de sentido retributivo. 

5.- EN~ACION DE LAS P~NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD SEGUN EL 
ARTICULO 24 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El artículo 24 del Código Pl.l.nitivo, establece: "Las pe

nas y medidas de seguridad son: l. Prisión, 2. Tratamiento -

en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la comunidad, 

3. Int~:r.:.amiento e tratamiento en libertad. de inimputables -

y de ~uienes tengan el hábito o la necesidad de consumir es

tupefacientes o psicotrópicos, 4. Confinamiento, 5. Prohibi

ción de ~r a lugar determinado, 6. Sanción pecuniaria, 7. D~ 

rogada, E. Decomiso y pérdida de instrumentos y objetos re-

lacionadcs con el delito, 9. Amonestación, 10. Apercibimien

to, 11. Caución de no ofender, 12. Suspensión o privación de 

derechos~ 13 •. Inhabilitación, destitución o suspe,nsión de 

funciones o empleos, 14. Publicación especial de sentencía,-

15. Vigi=ancia de la autoridad, 16. Suspensión o disolución

de sociecades, 17. Medidas tutelares para menores, 18. Deco

miso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito -

y las denr.ás que fijen las leyes. 11 ( 26) 

Es ~nnveniente en cu3nto a lo citado, hacer una breve 

(26 )! Legislación Penal Mexicana, México, Ed. Andrade, 
1978, octill.va edicion, pags. 9 y 10 
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referencia de cada una de ellas, para su mejor comprensión. 

Prisión.- La's penas de privación de libertad son las --

más modernas y las que constituyen el s:i.~\ema. penal de los -

di ver-sos países, así corno la '.l:>;s~ "cif f:o~·. sistemas penales --

actuales. 
";'.~/ _'.~ -.;;, ;:-. - ~ _:-~ :_ '-

. ~-: :':•<' :~~~ _:,-; ',_J; '.:: -:· . 
~-:·-<~~- .. - ::•• 
_o' ,_;!_,•_ :.- •:~··:o:~ -

En México el Código Penaij{gente;>en su artículo 25, -
- • -~- :;C:_-_º'· : -.::_""'.'l;.;.. ~-!_~ --

fija los límites a la pena de :pri~~qn;'1a.cúa1 fluctúa entre 

los tres días a cuarenta años .de pri~Í6:0:: Alglinos; e;peciali~ 
tas en l.a mater-ia no estando c:C>h'~Jr~e' '6~~ la pena máxima, m~ 
nifiestan que después de ochÓ ;- diez afias de prisión, esta -

es inútil y hasta contrapr~ducente·. 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos, en su artículo 18, establece que en materia de pri

sión, debe distinguirse, la prisión ureventiva de la pena de 

prisión; la primera es la privación temporal de la libertad

para los procesados que merecen pena de prisión. La segunda

consiste en. la privación de la liber-tad corporal como retri

bución al delito cometido y de acuerdo con la penalidad fij~ 

da en la sentencia condenatoria; asimismo, se sefiala que ---

ambas penas deben cumplirse en sitios completamente separa-

dos. 

La pena de prisión también puede cumplirse en colonias-
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penitenc~~rias, tra.::isportando al sentenciado a regiones gen~

ralrnente 2ejanas; e~ la actualidad la única colonia peniten

ciaria es la de las Islas Matías 

La f'!racción X del artículo 20 Constitucional, establece 

que en toda pena de prisión impuesta por una sentencia, se -

computará el tiempo d~ dete.nción, el cual no podrá prolong&!:. 

se por mas t:ien:po del qúe:coÍiio·márl~q'~·frJe la ley al delito, 
"'~-';- ,- ~- ·--.,- • • : . '. -. ;,;0--~~-

ni tampoc.o por ral i:.a de pág~·, ciE! h(Jnora~:fo¡s de de ferisores ó -

<--·,_;: _:·::<~;:~]:_;~~_: 

La. ej~cuci:ón de~ las sancfoñes: é:cirresporide. ál . Ejecutivo-
- -·· ' .. ,.. - ., , \-~·, ' .. 

Federal, a tr~vés de ia Direccióh G~nérai de Servicios Coor-

dinados de Preven.ción y· R~~daptación Social, dependiente de

la Secre~íá. de G~b~rnac{óri/ 

Trae:amiento en libertad, semilibertad y trabajo en fa-

ver de l.a .comunidad.- El artículo 27 del Código Penal " .•• fue 

derogado ?Or decreto publicado en el 'Diario Oficial' de 12-

de mayo dtE 1938; posteriormente restablecido por decreto de-

31 de dic=:::.embre de l.943, publicado en el mismo Diario de 24-

de marzo ~e 1944; derogad~ por decreto de 30 de diciembre de 

1947; pua.::!.:Lcado en dicho Diario el 5 de enero de 1948, y por 

Último re.u:;~ablecido por el artículo primero del decreto de -

30 de diC::::..enibre de 1938, publicado en el 'Diario Oficial' de 

13 de enaro de 1984, en vigor a los 90 días de su publicación 

(27) Acosta Romero Miguel, Constitución Política de los 
Estados !T!r~:Ldos Mexicanos, México, Ed. Porrua, 1983, pag. 270. 
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siendo ésta la Última reforma." (28) 

El tratamiento en libertad, consiste en la aplicación -

de medidas laborales, educativas y curativas autorizadas por

la ley, tend:..entes a la readaptación social del sentenciado. 

¡• •• 

La semi.libertad implica la alt~ración de per:!.cidos' de __ ,:_ 

privación de J..a libertad y de .. tratamiento en libet"tad; apli--
, ;,'_:/, f 

cándose del sigui en te modo: externac:Lon iiurihte, lá 'se~ana de

trabajo o ecucativa, con reclusión de ;{~ d.ese~~ri~,:~alid~ -

de fin de se.mana, con. reclusión de,. ésta; o .~tl:i.ha d.i.1.u~ria con-
(~~~-- ""-~~-\'<..oc' 

reclusión nc·cturna. (29) 

El tra~jo en favor de la comunidad consiste en la pres

tación de S•:rvicios no remunerados en instituciones públicas, 

educativas o de asistencia social o en instituciones privadas 

asistencial·.es. Cada día de prisión será sustituído por una 

jornada de ~rabajo en favor de la co=unidad; la jornada de 

trabajo ser"a fijada por el juez, y por ningún motivo se desa

rrollar~ eso~e trabajo en forma que resulte degradante o humi-

llanta par!k el sentenciado. (30) 

Conf:L'llamiento.- El confinamiento radica en la obligación 

de residir· en determinado lugar y ne salir de él. El ejecuti-

(28) ::Legislación Penal Mexicana, On. cit., pág. 9. 
(29) ·:rbídem, pág. l0-2. 
(30) .lbidem, pág. ll. 
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vo hará la design8ción del lugar, pero cuando se trate de deli 

tos políticos (rebelión, sedición, motín y conspiración), la

designación la hará el juez que dicte la sentencia. (31) 

El lugar de residencia no ha de ser una colonia penal, -
- . . 

deberá ser ·wia· ciudad_, :vil.la o :lugar. poblado. El con:finamien-
'' •• •• ,• < - • ' 

to constituye llna, medi~~lill!i~ativa de. lalibertadde:tráns:i-

to del sujeto, ya que es; unél g~antía c~Il.~á"grad<& ;~,;el; artíc~ 
lo 11 · Constitt!cfo;_itl¡_ :~:(~cua'.l' iieñala e'i: ejercici~ ·~~]este de

recho¡ malrl.fest~dÓ: q:;;~-;~star¡{ subord:iiiácicl .. a.·:1as ia.i:'Ji tades -

de la autoridad jtidici~l en los casos de la re~polika~ilidad 
criminal, 1iero siri. enc~rcelamiento y bajo 1~ vigilanc:Í.a de -

la policía.. 

Sanción.pecuniaria.- Comprende la multa y la reparación

del daño; la multa consiste en una disminución del patrimonio 

del senteociado por el pago de una suma de dinero en favor --

del Estado; cuando el pago del dinero es en beneficio del --

ofendido se denomina repar~ción de daño. 

Se b;..~ observado que la multaº es un medio represivo muy 

eficiente~ tanto para penas privativas de libertad de corta 

duración ~ para completar éstas; se la seqala como muy eficaz 

para los ~elincuentes poco temibles en la comisión de ilícitos 

(31) Legislación Penal Mexicana, Op. cit., pág. 10-2 
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leves, en virtud de que las personas que ~ngresan a la cárcel 

salen más corrompidas de lo que es~aban. 

Para fijar el monto de la multa, el juzgador·. tendrá en -

cuenta, tal como lo establece el artículo 29 de1>c6digo Penal., 

el día multa el cual equivale a la percepción neta.diaria del 

sentenciado en el momento de haberse consumado el delito, to

mando en cuenta todos sus ingresos; el límite inferior del -

día multa, será el equivalente al salario mínimo diariovigea 

te en el lugar en donde se cometió el delito. Cuando se acre-

dite que el sentenciado no puede pagar la multa o solamente -

pagar parte de ella, el juez ~odrá sustituirla total o parcia~ 

mente por prestación de trabajo en favor de la comunidad, 

considerándose que cada jornada de trabajo saldará un dÍa 

multa. 

La reparación del daño debe ser exigida de ofi·::io por el 

Ministerio Público, con el cual podrán coadyuvar los ofendidos 

y no se encuentra sujeta al acuerdo entre el ofendido y el -

sentenciado. Su monto será fijado por los jueces según el daño 

que sea ~reciso reparar de acuerdo a las pruebas procesales 

aportadas y la capacidad económica del obligado a pagarlo. 

La reparación del daño es renunciable por el ofendido --

pero la renuncia no libera al responsable, ya que su importa

se hará efectivo a favor del Estado; asimismo, dicha repara-

ción se cubrirá primero que cualquiera otra de las obligacio-
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nes pe~sonsles posteriores al delito, a excepción de lo refe

rente a relaciones laborales y alimentos. 

La muerte del delincuente no extingue ni. lio~_rf'l ~e :i,a·-

obligación de reparar el dafio, así como tamp<:c:§;la sustúución 

y conmutación• de sancicmes, ]_a ;t.ibertaci .• ~'.I-épá.rat'oiji~; la. con-

dena condicional, 'la amnistía• y>el>indui:to. 

nes, 

··-~ ..... __ :~~~_:_· - : - . '" ·- "~ ~--:::_~{: "'}';;~;-~~;. :·: - :_ ._ .·_-;-. -~· .,. . ·-~-;¿~·; - :- - ._., -.-;-., ., 

El artÍ~uÚ:;,_j()·.~:~l:CdÚg~ ·P~n~l> ·ell sus ciistintas fracciQ 

establece. ~u~ '1.i ~e~~~é:f:cSii. il~1 dañ~ comprende: la res--

titucion _de.la· cosa; y~ésinO ·fiú!re posible, el; pago del precio 

de la m1:S:na.; • f·~·).J~~-~Úzad.ón del. daño material y moral y, 

tratándose de. l~~ de~ltos comprendidos· en el título décimo 

(delitos cometid~s por servidores públicos)' restitución de -

la cosa o de-~~· valC:Ír y. además dos tantos el valor de la cosa 

o bienes obtenidos ppr el delito~ 

El artículo 32 del Código Penal, previene que están ---

obligado~ a reparar el daño: los ascendientes por los delitos 

de sus d~scendientes que se hallaren bajo su patria ~otestad; 

los tutc~es y los custodios por lbs delitos de los incapacit~ 

dos; los directores de lo~ internados o talleres de menores -

de 16 ar.os, durante el tiempo en que se hallen bajo el cuida

do de aqwéllos; los duefios, empresarios o encargados de nego

ciacione~ o establecimientos mercantiles, por los deJ.i.tos que 

cometan $US obreros, jornaleros, empleados domésticos y arte

sar.·.os; la'>S s9ciedades o agrupaciones, por los delitos que ca-
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leves, en virtud de que las personas que ~ngresan a la cárcel 

salen más corrompidas de lo que estaban. 

Para fijar el monto de la multa, el juzgador tendrá en -' ·:o . . -.,. , . ·~ '~·: ._ ·. ..,., 

cuenta, tal como lo .establece el artículo 29 ~e1'1C6digo f>enal, 

el día mult.a el cual eql1ivale a l~ percepción netaéctLirfa del 

sentenciado en '.el .·mo!llento, de habe;se. c;n~-~m~do el delito' to-

mando en cu.i:nta,;, todos 'Sl;!:S ingre~o$.; el iÍm:i:te :inferior •• déi -
día multa/::le.i-'á ~i~qui·valente>ai saiél.rio mínimo diar:ió vigen. 

te en el lugar en donde se cometió el delito. Cuan~~ se' acre-

dite que el sentenciado no puede pagar la multa o solamente -

pagar parte de ella, el juez podrá sustituirla totai 'o'.parcial 
. ' -;~ ,- ' -

mente por prestación de trabajo en favor de la co!Dtinidad, 

considerándose que cada jornada de trabajo saldará un dÍa 

multa. 

La reparación del daño debe ser exigida de oficio por el 

Ministerio Público, con el cual podrán coadyuvar los ofendidos 

y no se encuentra sujeta al acuerdo entre el ofendido y el -

sentenciado. Su monto será fijado por los jueces según el daño 

que sea preciso reparar de acuerdo a las pruebas procesales 

aportadas y la capacidad económica del obligado a pagarlo. 

La reparación del daño es renunciable por el ofendido -

pero la renuncia no libera al responsable, ya que su importe

se hará efectivo a favor del Estado; asimismo, dicha repara-

ción se cu~rirá primero que cualquiera otra de las obligacio-
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nes pe~sonsles posteriores al delito, a excepción de lo refe

rente a relaciones laborales y aiimentos. 

La muerte del delincuente no. extingue ni ... libera de la· -

obligación de reparar el dafio, así como tampocó la sustitución 
"- - ' 

y conmutación de sanciones,. la libertad preparatoria~ la con-

dena condicional, _la am~istía y ~l:: induit~. 

nes,· 

El 'artÍ:é~Í~~ 30· del Código Penal, eri s-us í:ii:S'f"!~t;¡,¡;; ·fracci.Q 

est:~~lece quela reparaci6?l del daño comprende:iTa res--

titucicSn ci,e~rª .cosa;_ y ,sino fuere posible, ei:pago del precio 

de la ~:L~:lí~; ia :Lndemnización del daño materi~1-Y:'. moral y' 

tratánci6s;~· de Í~~ C:felitos conrnrendidos en el títÚJ.o décimo 
' ' ····.· .. ,. . 

(delitos /éomúi.~bl;; .por servidores públicos), r_esti tución de -

la ~os~--~ 'iiEN~·ü~.;:i6~\, además dos tantos e1 valor de la cosa 

o bienes·'obtenii:los ppr el delito. > .. )-_ .-.. 

El artículo 32 del Código Penal, previene que están ----

obligados a reparar el da~o: los ascendientes por los delitos 

de sus descendientes que se hallaren bajo su patria ~otestad; 

los tutores y los custodios por lbs delitos de los incapacit~ 

dos; los directores de loey internados o talleres de menores -

de 16 años, durante el tiempo en que se hallen bajo el cuida

do de aquéllos; los duefios, empresarios o encargados de nego

ciaciones o establecimientos mercantiles, por los delitos que 

cometan sus obreros, jornaleros, empleados domésticos y arte

sanos; las sociedades o agrupaciones, por los delitos que co-
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metan sus socios o gerentes, exceptúandose a la sociedad con

yugal, ya que cada cónyuge responderá con sus bienes propios. 

Decomiso y pérdida de instrumentos:y,objetos relaciona-

dos con el delito.- Por ínstrum~ntos: dei de.lito;. se ent.ienden 
'. ". :,-.· .. ······ ' .·-,· . ,. ,,,,_._.;. 

los medios m~teriales de qué·"'se;:;vafi{el deiindente para la -
' --\,{- ·'" ·-" -- --~- -- -" 

perpetración de un delito Y'é;tós pueden ser tanto de uso lí-
.i; .. :.' .' ' -.. - ._ - ; . ,. .·' - ·.')~ - ' . ; 

cito como .Prohibido, tal.es;ccimci~,~±~t<liaiS,'; puñales, ganzúas,-

llaves, ~:!.~a.les, d~~~mentos, ~f~¿te'r~.):'~ 

Son instrumentos de uso prohibido los que· previen"e el 

artículo 160 del Código Penal y los obje¿:is m~te;rla:ie~ del 

delito. Procederá el decomiso de los instrumentos de uso líe.!_ 

to sí pertenecen al sentenciado, o cuando perteneciendo a un

tercero, se emplearon para fines delictuosos con conocimi.ento 

del dueño y a pesar de que el Ministerio Público no lo solici 

te en sus conclusiones. Corresponde su aplicación siempre que 

proceda imponer una sanción principal por delito intencional. 

Todos.aquellos objetos que se encuentren a disposición -

de las autoridades investigadoras o judiciales del orden ---

penal, que no hayan sido y no puedan ser decomisadas y que en 

un lapso de tres años no sean recogidos por quien tenga dere

cho, en los casos en los que proceda su devolución, se consi

derarán bienes mostrencos y se procederá a su venta conforme

ª lo dispuesto en el artículo 781 del Código Civil v~gente, -

teniéndose como denunciante para los efectos de la participa-
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ción al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. (32) 

Amonestación.- La amonestación es una represión solemne 

pública o privada, hecha por el juez al delincuente, por el ---

delito cometido; y una advertencia o escarmiento para el futuro 

en que el juzgador previniendo la reincidencia, hace saber al -

sent~ciado la agravación.de esta circunstancia. 

El artículo 577 del Código de Procedimientos Penales esta

blece que en toda sentencia condenatoria se ordenará la amones

tación, la cual puede ser útil en aquéllos delincuentes prima-

rios; advertencia que debe hacerse no .sólo por la comisión de -

los delitos intencionales, sino también para los delitos culpo

sos o imprudenciales. (33) 

Apercibimiento.- Consiste, en la advertencia que el juez -

hace a un sujeto peligroso, cuando se teme que está en posibil! 

dades de cometer un nuevo delito, haciéndole saber que será co~ 

siderado reincidente. E1 apercibimiento, se diferencia de la -

amonestación, por ser una sanción anterior al delito. 

Caución de no ofende~.- Se impone, cuando los jueces_ con-

sideren que no es suficiente el apercibimiento, exigiendo ade-

más al acusado una caución de no ofender, la cual consiste.en -

co, 
(32) Ca~rancá y Trujillo, RaÚ1, Código Penal Anotado; Méx~ 

Ed. ·Pcrrua,.197~ 1 pág. 13~. 
(33) I~ídan;, pag, 135. 
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la constitución de una garantía (depósito, :ianza o hipoteca)

haciéndose efectiva, sí ·e1 sujeto consuma el delito que se tr~ 

taba de evitar, como es el caso de las amenazas leves o 1e-·--

s:tones xeves,delitos que previenen los artíc~los 283 y 349 .del 

Código Penal, siendo el monto de esta pena una facultad dis--

crecional del juzgador, por no encontrarse p::-evista en la ley. 

Suspensión o privación de derechos.- Estas penas que por

lo general se derivan de otras más graves, tienden a privar -

al delincuente de determinados derechos, cuando éste se ha mo~ 

trado indigno o incapaz en su ejercicio; siendo ·simples medí-

das que tienden a impedir males futuros y a garantizar el eje_;: 

cicio y la dignidad de ciertas·funciones. 

La simple suspensión temporal de derechos, como es el c~ 

so de la suspensión de derechos hasta por dos años para ejer-

cer profesión u oficio a los responsables de delitos impruden

ciales cometidos en dicho ejercicio (artículo 60 del Código -

Penal); inhabilitación de los farmacéuticos, bot~carios, dro~

guistas, laboratoristas, médicos, químicos, veterinarios y el

personal relacionado en alguna forma con alguna de sus ramas,

hasta por el plazo equivalente a la sanción corporal que se le 

imponga (artículos 196, 197 y 198 del Código PenaJ.); suspen--

sión de profesión de dos meses a un año por revelación de se-

cretas (artículo 2J.l del Código Penal); suspensión de un año -

a dos a~os en el ejercicio de profesión en delitos de respons~ 

bilidad profesional (artículo.228 del Código Penal). 
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La privación definitiva d~ derechos, se dá en los siguie~ 

tes casos: delitos imprudenciales muy g~aves, delitos contra -

la salud (artículo 197 del Código Penal), y abandono de perso

nas (artículos 335, 336 y 343 del Código punitivo). 

La sustitución o suspensión de funciones procede en la -

comisión de los siguientes delitos: concusión, tráfico de in-

fluencia, pecul.ado, etcétera (artículos 2lB, 221, 223 del Cód,! 

go ·Penal). 

La pena de prisión produce la suspensión de los derechos

polí ticos, de tutela, curatela, defensor, albacea; perito, de

positario, etcétera. La suspensión comenzará desde el día en -

que cause ejecutoria la sentencia correspondiente y durará to

do el tiempo que se~ale la condena; el artículo 38 constitu--

cional señala que los derechos de los ciudadanos se suspenden, 

por estar éstos sujetos a un proceso penal por delito que me-

rezca pena corporal. 

Publicación especial de sentencia.- Consiste en.la inser

ción total o parcial de ella, en uno, dos o tres periódicos que 

circulen en la localidad, .l.a publicación de la sen.tencia se -

hará a costa del delincuente., del ofendido sí éste lo solicit_e 

re o del. Estado si el juez lo estima n'ecesarío. 

El ofendido por d:el.itos d,e difamación o calumnia, tiene -

derecho si l~ solicita, que se publique la sentencia en tres -
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periódicos a costa del condenado; establecij~dose además que -

cuando estcs delitos se cometan por medio de un periódico, es

tán obligad~s a publicar el fallo los dueños. gerentes o dire~ 

tores del !!l..ismo, imponiéndoselas además una multa de cien pe-

sos por cada día que pase sin hacerlo, sin exceder esta multa

de diez miL pesos; la publicación especial de sentencia también 

puede ser s 0olici tada por el sentenciado• cuando éste fuere ab

suelto; po~ lo que la publicación de sentencia viene a ser una 

especie de reparación de daño de tipo moral. (34) 

Vigila::icia de la autoridad.- Consistirá en ejercer sobre

el sentenc:Lado una observación y orientación de su conducta -

personal, cuando la sentencia imponga restricción de libertad

o de derecb.:::is o suspensión condicional de la ejecución dP. la -

sentencia. Esta vigilancia, tendrá la misma duración a la pre

vista en la sanción impuesta. 

Inter'!namiento o tratamiento en libertad de inimputables -

y de quien.es tengan el hábito o la necesidad de consumir estu

pefacientas o psicotrópicos.·- Cuando se trate de inimputables, 

el juez dis~ondrá la medida de tratamiento aplicable en inter

namiento o en libertad. Las personas inimputables podrán ser -

entregadas por la autoridad judicial o ejecutora a quienes le

galment·e corresponda hacerse cargo de ellos, siempre y cuando

se obliguem. a tomar las medidas adecuadas para su tratamiento-

(34) ':.:!arrancá y Trujillo Raúl, Op. cit., pág. 139-
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y vigilancia, garantizando por cualquier medio y a satisfacción 

de las men=ionadas autoridades el cumplimiento de las obliga---

cienes contraídas 

En ní.ngún caso la medida de tratamiento il:puesta por el 

juez excederá de la duración que corrP.sponda al máximo de la p~ 

na aplicable al delito cometido, si concluido el j:érmino señal~ 

do'· el sujeto continúa necesitando el tratamiento, la autoridad 

ejecutora lo pondrá a disposición de las autoridades sanitarias. 

Medidas tutelares para menores.- Los delincuentes menores

de dieciocho años, que cometan infracciones a ]..a ley penal, se

rán internados por el tiempo necesario para su curación. · 

El arc:;ículo 120 del Código Penal, establece: " ••.• las medi

das aplicables a menores serán apercibimiento o internamiento -

de la formia que sigue: 

"I.- 3eclusión a domicilio; 

"II.- Reclusión escolar; 

"III-- Reclusión en un hogar· honrado, patronato o institu
ciones similares; 

"IV~- Reclusión en éstablecimien to médico; 

"V.- iReclusión en establecimiento especial de educación -
:técnica, y 

"VI.- Reclusión en establecimiento de educación correccio
nal." (35) 

(35) lLegislación Penal Mexicana, Op. cit., pág. 30-1 
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CAPITULO II 

LA SENTENCIA PENAL EN EL SISTEMA ACTUAL 

:l;..- ETIMOLOGIA Y CONCEPTO DE LA SENTENCIA PENAL 

Para Guillermo Colín Sánchez la sentencia viene. n; :•~del 

latín sententia, que significa dictamen o parjcer~;:~ ,;'-c:jÉ;{~;.. 

También Escriche afirma que proviene del " ••• vocablo'latino-

sentiendo, ya que el juez declara lo que siente, de acuerdo

con lo que resulta del proceso." (37) 

Desde la doctrina clásica hasta la más moderna, se lian

emi tido coo.ceptos sobre la sentencia. 'Florián manifiesta --

"La sentencia es la definición de la relación jurídica proc~ 

sal (total o parcialmente) o de la relación jurídica objeto

principal 5el proceso (y de las accesorias), o de las dos -

conjuntamemte." (38). Por su parte Julio Acero señala "··.la 

sentencia 13.e:finitiva es la expresión esencial por parte del

j~zgador q_.ue aprecia y valoriza en ella todas las alegacio-

nea y todais los elementos probatorios del pro y del contra 

aportados ·al. proceso, para dar el triunfo a los que estil!:a 

(36) ~olín Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Pro
cedimientCTJs Penales, México, Ed. Porrua, 1.981, pág. 457. 

• (37): Escriche> Joaquín, Diccionario ·Razonado de Legisla 
cion Y jur.-isnrudencia, Ensenada, Baja California, Ed. E. im
presora NrurbaCalifornia, 1974, pág. 1454. 

(38)o Florián, Eugenio, Ele~entos de Derecho Procesal -
Penal, trmducción al Derecho Español por L. Prieto Castro, -
~lona., Ed. Bosch, 1934, pá~. 400 



36 

plenamente predcminantes y decidir según ellos la suerte del 

r-eo. 11 (39). Colín Sánchez expresa que "La sentencia penal es 

la resolución judicial que, fundada en los elementos del in

justo punible y en las circunstancias objetivas y subjetivas 

condicionales del delito, resuelve la pretensión punitiva e~ 

tatal individualizando el derecho, poniendo con ello fin a -

la instancia." (40 

De lo e)qjúé~t() con :cariterioridad, se deduce que la sen tea . 
. ' ·. - ... , ;· - . \ 

cia es un acto j~íd:i_coque emite el órgano jurisdi.ccional -

para resolver cuJ:i1 'coh trcÍ,,ersi.i. 

2.- CLASIFICACION 

La clasificación de las sentencias, puede llevarse a -

cabo desde distintos puntos de vista, según el medio doctri

nal o jurídico en donde se pretenda ubicar. A juicio de los

autores se clasifican de la manera siguiente: tomando como 

base el momento proces~l en que se dictan: interlocutorias -

y definitivas; por sus efectos: declarativas, constitutivas

y de condena; y por sus resultados: absolutorias y de conde-

na. (41) 

jara 

Colín Sánchez tratando de simplificar estas cuestiones-

(39) Acero Julio, Nuestro Procedimiento Penal, Guadala
Jal., E?.d. Imprenta Font, 1939, pág. 187. 
(40) Co.:i.ín Sánchez, Guillermo, Op. cit., pág. 458. 
(41) Ibádem, pág. 466. 
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considera que las sentencias 11 ••• siempre sen condenatorias o 

absolutorias y se pronuncian en primera o segunda instancia, 

adquiriendo, según el. cas9, un carácter definitivo o ejecu-- · 

toriado." (42). _-,'";_ 

El autor antes citado, def:ine a la sentencia !:_ond.eíia.to~ · 

ria, 
-. ·' .. - .. -. ;; -~- - ·_· : ' · .. -:~: _· '. ~ -:· ,~. :· - -. 

como ". - .la resolución judicial que, sustEfr1tada~:'eri l.os-

fines específicos del proceso penal, afirma 1.a existencia --

del delito y, tomando en cuenta el grado de responsabilidad

de su autor, lo declara culpable, imponiéndole por ello una

pena o una medida de seguridad." (43) 

Por lo que respecta a la sentencia absolutoria expresa

que " ••• determina la absolución del acusado en virtud de que 

la verdad histórica patentiza la ausen9ia de conducta, la -

atipicidad; o, aun siendo así, las probanzas no justifican -

la existencia de la relación de causalidad entre la conducta 

y el resultado." (44) 

Y por Último, la sentencia es definitiva " ••• cuando el

Órgano jurisdiccional de primera instancia así lo declara, -

al transcurrir el pla·zo señalado por la ley para interponer

algún medio de impugnación; o el tribunal de segunda instan-

cia al resolver el recurso interpuesto en contra de lo dete~ 

(42) Colín Sánchez, Guillerfflo, Op. cit., pág.467. 
(43) ~bídem, pág. 467. 
(44) lbidem, pág. 467. 
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minado por el inferior, independientemente de que el inconfo~ 

me acuda al juicio de amparo y ootenga la protección de la -

justicia federal." (45) 

3.- RE~UISITOS DE FORMA Y FONDO 

co, 

En cuanto a su forma la sentencia es. un~ documento jurídl, 

el cual deberá hacerse por .e:scr:i.~~ ;" ¿;rtt~fi,:i~.nd2 .. le>'s.)3i"'."'. 

guientes apartados: el prefacio, ib~:rei~§úa~d~~ii'5)~~6nsi-
''' ., , .- . 

derandos y la parte decisoria o:puntosresolutivcis (artículo 
'. e,,. 

72 del Código de Procedimiéritos Penaies y: 

El prefacio inicia la sentencia, en el se vierte: fecha 

y lugar en donde se dicta, el tribunal que la pronuncie, el

número del expediente, los nombres y apellidos del acusado,-

su sobrenombre, el lugar de su nacimiento, su edad, estado 

civil, domicilio, profesión, ingresos a la prisión y hacer 

~ención si se encuentra en libertad provisional o en reclú-

sión, así como el salario que gana el inculpado y las perso

nas que sostiene económicamente. 

Los resultandos es un extracto de los hechos, el cual -

debe ser breve, pero de manera conveniente y sin reducir dem~ 

siado la historia de los mismos y comprende: la averiv~ación-· 

previa, ejercicio de la.acción penal, declaración preparatoria, 

(45) Colín Sánchez, Guiller:no, Op. cit., pág. 467. 
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cuantos datos puedan servir para valorar jurídicamente los 

hechos perseguidos. 
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En los considerandos se califican y razonan los aconte-

cimientos, para que el juez declare si constituyen o no un -

delito. Rafael Pérez Palma menciona que los considerandos -

de la sentencia deben ser clivididos en los siguientes capÍt!!_ 

los: 

"l. Comprobación de los elementos materiales del delito, 

para que el juez pueda declarar si constituyen o no, acto --

nunible. 

"2. Examen de la responsabilidad del o de los acusados, 

para concluir si es o son penalmente responsables del delito 

que el Ministerio Público le o les imputa. 

"3. Examen de las conclusiones del.Ministerio Público -

y del derecho aplicable. 

"4. E::-..--amen de la personalidad del acusado, para establ~ 

cer la ind.i.vidualización de la pena imponible. 

"5. Cuantificación del daño causado por el delito, apr~ 

ciación de la capacidad económica del procesado y fijación -

de la suma a cuyo pago se ha de condenar. (46) 

La pa~te decisoria expresa los puntos concretos sobre -

(46) P~rez Palma, Rafael, Guía de Derecho Procesal Penal, 
México, Ed. Cárdenas, 1975, pág. • 
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el delito que se cometió, la responsabilidad o irresponsabili 

dad del acusado, la culpabilidad, la inculpabilidad, la san

ción y su duración, las medidas de seguridad, la reparación

del daño, la imposición de la multa, la confiscación de los

objetos del delito, la amonestación al sentenciado, orden de 

que se notifique a las partes y expedición y copias de ley. 

Requisitos de fondo.- Según Acero, los requisitos de 

fondo de la sentencia son: "A) Estricta sujección legal. --

Como principio primero y general, ya que queda anticipado 

que la sentencia debe externar un riguroso ajustamiento a la 

ley ••• " (47). Los artículos 13, 14, 23, 107 fracción II y d~ 

más relativos de la Constitución Fede·ral, previenen que na-

die puede ser castigado, sino por hechos exactamente previs

tos y calificados de antemano por la ley como punibles. 

"B) Ex'C.remismo categórico. La decisión ha de ser cate-

górica, es ~ecir ha de absolver o condenar definitivamente -

sin término medio alguno •.• " ( 48). Al respecto el artículo -

23 Consti tu.::ional refiere, que nadie sea juzgado dosº veces -

por el mismo delito y prohibe la práctica de absolver de la

instancia; esto es absolver de la instancia por falta de prue 

bas, pero dejando abierto el proceso para poder condenar 

cuando las bubiera. 

"C) E.'tactitud del sancionamiento. La sentencia debe ---

(47) Acero Julio, Op. cit., pág. 189. 
(48) roídem, pág. 190. 
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puntualizar de modo preciso y forzoso además de la clase, el 

tért!lino de las sanciones que imnonc,;a. '' (49) La pena no !JOdrá 

traspasar nunca los términos mínimo y máximo fijados por,.la

ley, artículo 25 del Código Penal.. 

"D) Congruencia. La sentencia debe ser collg~u:~z11:e-~esde 
.un doble aspecto >que po~ ioj demás fy~ ~~~~6~,ét'j_'b:fg'.~~c~!r-~41.-"
auto de formá1 prisión." f50>. , se entiell~~;PC>~~¿º~~rJ.te'iitia -

_,. ,. . . . ··' ' - -~ 

la conformidad que debe existir .ent.re\ el 'co_ntenido_< de .la sen 

tencia y la pretensiói dei'Mi.n:Í.ste;1:o~{:~ú~l{~o;c()d~i~:ador y~ 
- --. ~~.- --~ '·. ~·~-. -~':;o;"~-

no !JUede condenarse. por d.E!iito di~Úntd del Seflalado ni sa--
. . . '. .· . . 

lir"se del contenido en las ~c~nciusi.9,ne$ dei Ministerio Públ!, 

co, artículo 19 Constitucional~.·· 

"'!!:) Claridad. La sentencia debe ·ser clara. La claridad-

se refiere sobre todo a la parte resolutiva. Es más bien una 

falta de bueza motivación o injustificaciones de otro conce~ 

to el embroLlo que se encuentre en los resultandos y consid~ 

randas ••• " C 51). La necesidad de aclarar algún concepto o S,!! 

"Plir alguna ·omisión, se podrá pedir en el fuero común .. media]! 

te la tramit.ación de un incidente no especificado, el cual -

interrumpe al término para la apelación. 

4.- ASPECTOS FUNDAMEHTALE.S QUE DEBE ATENDER EL ORGANO JURIS
DICCIONit.L AL DECREI'AR L.~S SANCIONES. 

(49) Jolio, On. cit., pág. 191. 
(50) E~ídern, p~g. 193. 
(51) L~idern, pag. 194 



El juzgador al imponer las penas o las medidas de segu-

ridad, deberá tener presentes las normas señaladas en la Con2_ 

titución, en el Código Penal y en el Código de Procedimientos 

Penales y a.sí llevar a cabo la individualización de la pena.-

A) La fijación del tiempo en la pena de prisión.- Para-

fijar el tiempo que de.be durar la pena de prisión, ·el juez -

atenderá al mínimo y máximo señalado para el caso concreto,-

no rebasando los límites legales previstos en el artículo 25-

del Código Penal; conforme a lo dispuesto en la fracción X, -

del artículo 20 Constitucional, se abonará al sentenciado el

tiempo que estuvo privado de su libertad y así establecer 

cuánto tiempo deberá permanecer el sujeto en la prisión y a -

partir de qué fech~ principiará a cumplirse, o si se da por -

compur gado. ( 52) 

Cuando 1.a. prisión no exceda de dos años, se dirá si es -

de concederse, o no, el beneficio de la condena condicional,

de acuerdo con el artículo 90 del Código Penal, el cual esta

blece: 

" •• , b) .- Que sea la .primera vez que el sentenciado incu

rre en delito intencional y, además, que haya evidenciado bu~ 

na conducta positiva, antes y después del hecho punible; y 

(52) Colín Sánchez, Guillar.no, Op. cit., pág. 475. 
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"e.- Que por sus antecedentes person:;.les o modo honesto 

de vivir, así como por la naturulez~, modalidades y móviles

del delito, se presuma que el sentenciado no volverá a delin 

quir. 

"e.- Reparar el daño., causado" 
: ·::. ·, :-~.>-... ~~. 

'.:. 
-:--·-: ;·;· 

: ·-'""-~·;..:.; ~~,-·.;;.<):: .. ,, 
B) La 8.piic';ición de sanci'.ones ~íil'los~reincidentes y a 

. - ', ~-; - :;:.'· - ; -·· - - . 

delinCl.lentes. habitualei;; .• ; .·Si la ~éli:i<:i_ó~ COrreS"!)Onde a un los 

reincidente' ('el :Condenado por se.ntencia ej~cutoria di~tada -
- - . . --

por cualquier tribunal que comete un nuevo delito sin·haber-

transcurrido desde ei cumplimiento de la condena, o desde el 

indulto de la misma, un término igual al de la prescripción

de la pena) debe expresarse la que se imponga por la Última

in fracción cometida y la que se aumente, dentro de los extr~ 

mos citados en la primera parte del artículo 65 del Código -

Penal. Si la reinciiencia fuere por delitos de la misma esp~ 

cie, se au:nentará la pena en dos tercios hasta otro tanto de 

la duración de la misma, cuando resulte una pena mayor que -

la suma de las correspondientes a la suma del primero y se-

gundo del~tos, se aplicará esta suma. La sanción de los de-

lincuentes habitúales no podrá bajar de las que se le impon

drían com~ simples reincidentes, artículo 66 del Código Penal 

para el D::Lstrito Federal. (53) 

(53)) Colín Sánchez, Guillermo, Op, cit., pág. 476. 
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El. artíc11lo 21 del CÓdi¡r,o Pe!1al expre3a, que la habi tu.e_ 

lidad se da: "Si el reinciden te a:::. el mismo género de infra.s. 

ciones comete on nuevo delito procedente de la misma .~sión

o inclinación vid.osa, será consid~radoco~o deÜnC:uerite ha

bitual, siempre que l.as tres.:infracci.óries se hayan cometi(;io

en un perí_~do que .:no .exceda ,de diéz: ~ños. ·~ 
-·'':- ;~".I. ~--<1. - •. ~. . . ' 

:_·;_ -:. ~- ~- --
';,:_:t-

e) •r.[ Peri.;;:-:~~ ios dJ1:lf'c:ís._cü:¡jo~:;~ • .:::;>i¡g_ pena se.r1.:iará-

dentro de:t· mik{1nó~'i0~'~áx':inio' ofti~h_ado'.'~i: .'h ¿~{ie:uic> .'60 d~i: 7 

~~:~:º :::~~;( J~f ~~1;~f,~~¡i:r!{ ~:t:~¡:?~~~~t:· ~;::: 
dico. · ·. / ;; ''.' < - ·} __ , , '- - -- -

__ ):,; '.'.·.-. --... ' 

CH) La imp~si~Íó~dela pena y la acumulación de deli-

tos."'- En el caso .de acumulación rea]. ( CU3.ndo un sujeto Comete 

varios de~tos mediante actuaciones independientes, sin ha-

ber recaído una sentencia por algunos de ellos, el cual se -

configura ~~atándose de infracciones semejantes o con rela--

ción a ti~cs diversos) deberá señalarse la correspondiente -

al deli~o ~ayor y el aumento que se ha~a de la misma por las 

demás infra=ciones, no pudiendo exceder de cuarenta años 

(artículos 18 y 64 del Código Penal). 

Para el concurso ideal· o forr.ia.1 (cuando con una sola -

actuación ~ omisión se infringen varias ·disposiciones penales) 
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se impondrá la del delito cuya penalidad sea mayor, sin per

juicio de aumentar hasta una mitad más del máximo de su du-

ración (artículo 90 del có.digo .. Penal). Cuando el hecho se re!:!_ 

lice por error o :ignorancia, en virtud del e:~tremo atraso 

c •ü tural y el ai.si~m:iento so·::fal del sujdto, se le podrá im-
; -. ,_ 

poner hastá la ~Li'a;ta pa:.l:'te de la pena o trata.miento ;e?l. li--

·.; ;:: . ."_---~ 

~ ::f~·:/' 
:{~f-~::; ;_. -

D) Las c:ifci.mstanéüis cai:i.ficativas o m'~dÚié~tiyas 

:: ~!.N12:,~t~?:tr:ef ¡:it,f ri;::~~?lt~~iº't~~jj~~f ~\~t::s 
son apli~'.a:ble~ ·a:~'l.bs~demás· s~'jeto~·.·q_&elnter>'\Tib:L~~6h'~n : __ _ 

aquél. Sc>n aplif<;tbles ias q~e se ;iunderi en~ circun~i_8:ri~.~as -

objetivas'; .. s'i •J.o~· deiÍlás •'¡;;ú;:i~tcid';'#~~neb; é:one>,~iYi;i.;llt:~-'.Ci~·. ellas 

(artículo 54· del cód:i.i'o Penal).•• 

E) La ·sanción pecuniar:i.a.'- Comprende la .multa y la re'[)~ 

rac:i.ón del dai'ío (artículo 29 del Código Penal) el juez f:i.--

jará el monto de la multa señalando, en substitución de ésta 

los días de cárc~l, sin rebasar el término de cuatro. meses,

tomando para ello en cuenta las condiciones económicas del -

acusado; también será prooedente la multa si la pena de pri

sión no excede de un año. 

En la sentencia el juez fijará la reparación del daño -

apoyándose en los elementos probatorios aportados durante el 

proceso respecto al daño causado y a la capacidad económica-
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del inculpado (artículo .31 del Código Penal). 

F) Las medidas.de seguridad.- Para diversos delitÓs --

se ord;n;i'.l·ªf~ÜnB_~ m~di.das' cie seguridad, _las cua¡ies. pÜ~den -

::r~r l~m~¡1:~~~~1t0::~:a~~~e:::c ::::r~;a;:;~!:~~~{:~~~:~i;:= 
na1 > cteciomiso Y. pérdida de in·strumentos y oí>'J~t.6rF~'e1.;:ciona

do~ con . ~l delito,· amonestación, suspensi.'.~11~%~~ i~~recno's ~ vi

gilancia de la .autoridad, tratamienj;o ci~ ':i.4iln,:Putableis en in

ternamiento .o en libertad ( artícu,los .Ltq,, i.4j"L50 bis .'y 67' del 

Código Penal).-

G) sustitución y conmutación de sancionés.- El art:Létilo 

70 del Códi~p P~n~:J,, previene· que la prisión podrá ser sust.!_ 

tuida, a juicio del juez apreciando lo dispuesto e?l'los ar-

tículos '51 y ·52 del ordenamiento anteriormente se.ñalado y en 

los términos·siguientes: 

"I. Cuando no exceda de un año, por multa o trabajo en-

favor de la comunidad; 

11II. Cuando no exceda de tres años, por tratamiento en-

libertad o semilibertad •.. 

H) La sanción en caso de tentativa.- La tentativa es P.!! 

nible cuacdo se ejecutan hechos encaminados directa e inme~ 

diatamente a la realización de un delito; si éste no se con

suma por causas ajenas a la voluntad del agente {artículo 1.2 
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del Código Penal). 

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces, tendrán 

en cuenta la temibilidad del procesado y eLg':ado ~ '~ue,~e h,!! 

biere llegado en la ejecución del delito y :to'mandó en '''c:o~side 

::::::.:::::::::::::::::::r::::~~::~:·~:~~¡~~~~~~~:I 
ción en contrario (artículo 63 del Código Penal)/;·'\;,~{:~{ 

_:>--_,; •.• ,'-·'-o:-.;'._~~~ +.J-.' . -.:..:.__p. 

Colín Sánchez señala que con el fin de ~~:i:1J~to'~2::~--
rior, el juez tendrá presentes dos aspectos tr/:ts,éénd.~'htes: el 

conocimiento de la verdad histórica y el resúit:ado del estu-
.,__ ;·:·--~·- -~,.:\~--

dio de la personalidad del delincuente~·' 

"Para lo primero, tomará en cuenta la conducta como un -

fenómeno complejo sujeto a impulsos y factores internos y ex

ternos, cc.nsiderándola no sólo en su aspecto material, sino -

también e~ cuanto a su mecanismo, a sus orígenes y a los im-

pulsos que influyeron para su realización." (54) 

"El segundo aspecto, el estudio sobre la personalidad del 

delincuent~ facilitará entender de mejor manera lo anterior y 

así se jus~ificará el porqué de la medida de seguridad o del

medio ase.~urativo impuesto." (55) 

(54) Colín Sánchez, Guillermo, Op. cit~, pág.478. 
(55) ::rbídem,pág. 479. 
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CAPITULO III 

.INDIVIDUALIZACION DE LA PENA 

1. - CONCEPTO ..,., 

El dicc:f..¿~~rio ~ncic:[9pédj_~o de la lengua·española ex---
: >.!. '.:/- -

presa,~,~;'}'.'.~Indirl;duálifar/o"fod:ivi~iiar .signÚfoa • ..,. Especifi--

car U11él~ co~a; :tratar de •etJ.a 'cor/'cietal].e.' Determinár indi vi-

duo~ co'ni!ít~ndi~i'éís en ~l~ ~speci~. 11 ( %) 
:.·.:.:,· ,'"• - . ' . 

·-·~e-'•• ~--,:::;;- :._··~-~-- ,.: '- · .. ·-"' • ·, --•, 

Rai~~i di; ~ln,a ci;te;mf~~ quE/ iá' iridi rtduaÍíiación es ---
,- ~_·:; 

,;Adá~tá.h6zi 'deé Ú san:~:lól1. p~tl;l.¿·orrespondiente a las circun~ 

tancias. ext'eriores de'éej~~ii~i¿rl'; a las peculiaridades del -

delincuellte,i•'c57)' .·. ·'• 

La individualiza~ión penal, 'no es úna idea ·reciente. El

derecho romano, el germánico y otros posteriores, entre ellos 

nuestro antiguo derecho, practicaron cierta indiVidualización 

fundada en la estimación de condiciones personales priVilegi~ 

das, que daban lugar a la imposición de penas más suaves. La

Ley del Talión "ojo por o.jo y diente por diente", hacía palp~ 

ble la equivalencia entre el hecho y su castigo. Posteriorme.!1 

te hubo la necesidad' de tomar en cuenta el aspecto subjetivo-

(56) Alemany y Bolufer, José; Diccionario Enciclonédico~ 
de la Le""""JJ<t Española, Ed. Ramón Sopena, Barcelona, 19b2 ----
p<Íg. 602. . 

(57} De Pina, Rafael y Castillo Larrafla~a, José, Dicciona 
rio de De~echo, Ed. Forrúa, México, 1980, pág. 296. 
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del delincuente y más tarde su temibilidad o peligrosidad s2 

cial, La individualización como necesidad se generalizó gra

cias a la escuela positiva y a la obra de Salei~les 

1 L 1 individualization de la peine• 1898. (58) 

2.- INDIVIDUA.LIZACION LEGISLATIVA 

Luis Rodríguez Manzanera Úi~~a que · fa}ndividu~iiZa---
• ,, ... , ''·< ~ :;:: ".-, 

ción -legislatiVa .'.'~~itit,e~~:Pa; ~n. :lii'que}a am~riazá es .enun--

ciadB.L,cel ie~sl~ddr'riil .. l.6io ·c~i~i~aliza: determinada conduc-·'" ,_ ._ -- . , ,.. ,' .. , - -... 
ta, sinb que 1~ .valo;a. y. cali_fica por medio de. una puní bi--

lidad; 'sÍ.cori~:i.dera·que lá.co_nd~'d·ta es gr~~ª•.<!ue~l ·daño -.

o el peÚ.grO·cqu¡;¡· caus.iin a la ·sociedad es superlat:i.vo, dará -

una punÚiÜ.dád mayor que· si la .c.onducta -es .. considerada me-

nos peligrosa, en cuyo ¡:asó la'.punibi'lidad será. de .menor 

magnitud;" (59). 

Saleilles citado por Cuello Calón, al.determinar 1.os 

diversos momentos de la individualización, nos indica que la 

función legislativa, es una fase poco propicia para la labor 

individualizadora. El legislador, al establecer las diversas 

clases.de penas, no puede plasmar una individualización efe~ 

tiva aunque puede favorecerla mediante la estimación del gr~ 

{ 58) Cuello ca1ón, Eueenio, On. cit., págs. 19 y 20. 
(59) Rodríguez Manzanera, Luis, Reacción Social y Reac

ción Penal (Penología), nroniedad de la Division ae On1vers1 
ry~d Abierta Facultad de Der~cho, U.N.A.M., México, 1983,---=
pág. 98. 
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do de cuJ.pabiJ.idad del delinc'Iente, permiti0ndo o facilitan

do la valoración de los móviles dol delito y tomando en cuen. 

ta otros hechos y circunstancias que en él radican, cuyo co

nocimiento ?Uede contribuir a revelar la personalidad del in_ 

culpado y asimismo, estableciendo al menos para determinadas 

infracciones, d.iversas clases de penas, señaladas alternati

vamente para ser impuesta al arbitr~o del juez que-al esco-

ger entre l.as penas aplicables podrá imp~ner ia más adecuada 

a las circunstancias personales del infractor:'· (60) 

' ,. .. 

Luis Eodríguez Manzanera señala que el legislador coino:-

no es un técnico en Penología, deberá ser au.xiliadÓ :por ase:

sores pro:resionistas que hagan estudios p;evios dé la reali

dad social. y opinen sobre: 

"a) La efectiva necesidad de criminalizar una.conducta. 

"b) La pena adecuad·a para un tratamiento conveniente. 

"c) La conveniencia· de la aplicación del tratamiento. en 

d'.·;,t erminados delitos. 

11d) l::ss posibilidades reales de ejecución de la pena,-

"e) L.:a. variedad de penas posibles, para lograr una gama..: 

q:iue dé varias altern9.tivas al juez. 

"f) Los sustantivos de penas desaconsejables (como la

l!lluerte, las corporales o la prisión)." (61) 

(60)Ctuello Calón, Eu<Senio, Qp. cit., pág. 35. 
(61) ~odríguez Manzanera, Luis, óp. cit., pág. 99 
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3.- INDIVIDUALIZACION JUDICIAL 

Más importante que la individualización legislativa es

la realizada por el juez, quien escoge entre el arsenal de -

penas que la ley le proporciona para el delito en cuestión,

la que sea más adecuada, tomando en cuenta tanto al delito -

y-sus circunstancias como la personalidad y las característi 

cas del delincuente. 

El Código de 1871 de Martínez de Castro, establecía tres 

términos en las penas: mínimo, medio y máximo, los cuales -

se aplicaban en función de los catálogos de atenuantes y --

agravantes (artículos 66 a 69). 

En la Exposición de i-!otivos de este ordenamiento, se -

dice que " .•• por buena que se supon¡;a una ley penal, pecará

por demasiado severa en unos casos y por muy benigna en otros 

si no ~eja a los jueces alguna libertad para aumentar o dis

minuir las penas dentro de ciertos límites fijados en la mi~ 

ma ley, en atención a las circunstancias qu~ precedieron, -

que acompañaron y que se siguieroñ al. delito, y de las pers2. 

nales del delincuente, para proporcionar la pena a la grave-

dad de aquél, y estci demuestra, sin dejar lugar a duda algu-

na, que es racional, justo y necesario el sistema de circun!!, 

tancias atenuantes y agravantes, .Además en la propia exposi-

ción se ha preferido hacer una enumeración prolija y minuci.2, 

ea de cuantas circunstancias atenuantes y agravantes b~n pa~ 
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recido di€nas de tomarse en cuen~a, pues no debe dejarse la

designa.::ión de ellas al arbitrio de los jueces, porque ento.!l 

ces se daría lugar a que aqu_éllos - disminuyeran o aumentaran

las penas a Sil antojo Y. 's:tll: causa -suficiente para hacer-----

lo ••• 11 ( 62) 

Las reglas que determina el ordenamiento citado en la -

aplicación de penas cuF.tndo existan circunstancias atenuantes 

o agravantes, son las siguientes: "a) No podrán los jueces -

aumentar ni disminuir las penas traspasando el máximum o el

mínimum de ellas, ni agravarlas ni atenuarlas substituyéndo

las con otras, o anadiéndoles alguna circunstancia, sino en

los términos y casos en que las leyes los autoricen para ha

cerlo, o lo prevengan así (artículo 181). b) Cuando en el d~ 

lito no haya circunstancias atenuantes ni agravsntes, se apl! 

cará la pena seqalada en la ley, exceptuando los casos de 

acumulación y reincidencia, en los cuales se observará lo que 

se previene en los artículos 206 a 218 (artículo ~29). c) ·Si 

sólo hubiere circunstancias atenuantes, se podrá disminuir -

la pena del medio al mínimum y aumentarla del medio aJ. máxi

mum si sólo hubiere agravantes, pero cuando concurran circun.!!!_ 

tancias agravantes con atenuantes, se aumentará o disminuirá 

la pena señalada en la ley, según que predomine el-valor de

las primeras o el de las segundas, computado en los términos 

que dice el artículo 37 (artículo 231)." (63) 

{62) Po~te Petit 1 Celestino¡ Castellanos Tena, Fernando--
y Colín Sánchez, Gu±llermo, Las Circunstancias Agravantes y Di 
versas del Concurso de Delitos y la Reincidencia, 1964, Lli Haya, 
Holanda, Revista 'Derecho Penal Contemporaneo, Mexico, U.N.A.M.
No. 2, marzo 1965, ~ág. 16. 

(63} Ibídem, pág. 18. 
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El Código Penal de 1929 adoptó el mismo sistema, con una 

vai:-5-.an te: el juzgador podía tomar en cu en ta para la fijación 

de la pena, agravante~ y atenuantes no expresadas por la ley, 

de acuerdo con la magnitud del delito y sus modalidades, así 

come de conformidad con las condiciones peculiares del deli!l 

cuen~e (artículo 55): 

Breve clasificación de las agravantes contenidas en los 

Códigos de 1871 y 1929; en orden a los antecedentes o vida -

anterior del delincuente, a los móviles o motivos, a la per

sona del ofensor, a la ocasión de la comisión, a la persona

del ofendido, al medio empleado, al lugar de comisión, al -

tiempo de realización, y a1 modo de ejecución. 

"A) Antecedentes o vida anterior del delincuente: 

na) Ser el delincuente tan ignorante y rudo, que en el

acto de cometer el delito, no haya tenido el discernimiento

necesario para conocer toda la ilicitud de aquél (artículo -

42 fracción 7a., Código de 1871). 

''O) Ser el delincuente persona instruida (artículo 44,

fracción 7a., Código de 1871. Artículo 60, fracción VI, cód1. 

go 1929). 

ne} Haber sido anteriormente de malas costumbres, demo~ 

tradas por· la vida anterior viciosa o desarreglada, sea per

sonal, !amiliar o social (artículo 60, fracción VII, Código-

1929). 
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"d) Haber suf'rido antes el delincuente la pena impuesta 

en dos o más procesos, por delitos diversos de aquél de que-

se le acusa, si no hubieren ·pasado tres años contados desde

el día en que cumplió la Última condena (artículo 44, frac-~ 

ción 9a., Código 1871) ••• " (64) 

"B) Móviles o motivos: 

"a) Com'eter ·el delito contra una persona, por venganza

de que ella o alguno de sus deudos haya servido de escribano, 

testj_go, perito, apoderado, defensor o abogado de otro, en -

negocio que éste siga o haya seguido contra el delincuente,

º contra los deudos o amigos de éste (artículo 46, fracción-

4a., Código 1871). Cometer el delito contra una persona por-

vengarse de que ella o alguno de sus deudos haya intervenido 

como funcionario o empleado de la administración de justicia, 

o servido de testigo, perito, apoderado, defensor o abogado

de otro, en negocio que éste siga o haya seguido contra el -

delincuente (artículo 62, fracción IV, Código 1929). 

"b} Cometer un delito contra una persona por venganza -

de los ~ctos que ella o alguno de"sus deudos hayan ejecutado 

como árbit:-os, asesores, jurados o jueces en negocio del reo 

o de un deudo o amigo de éste; a no ser que se trate de alg~ 

no de los casos co~prendidos en los artículos 910, 91_.? a 914 

y 916 a 918 (artículo 47, fracción ?a., Código 1871. Artículo 

. (64) P.;:,rte Petit, CeleE.;tino, Castellanos Tena, Fernando 
y Colín sá~~hez, Guillermo, Op. cit., pág. 20. 
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63, fracción VII Código 1929). 

"e) Cometer el delito por ~etribución dada o prometida

(artículo 47, fracción la., Código 1871). Cometer el delito

por retribución dada o prometida, por mandato de otro, o por 

cualquier motivo fútil (artículo 63, fracción I, Código. de -

1929) ••• " (65) 

"C) S~1~~'~;:,P~~2)soil~ ~:~ ~;:a~:.7=, ,,. ·•· .. ·.- -· .. ··~-•·.···· 
"a) H;ii:·i-~é' e1,;~~1:lri6G¡~i~ •. ~Í/~•ezido ,a1d~ii':-~~1i~d- 6 car 

:d:::i::;,~1:::::::. ·¡~;~t~~:f ~~~~t*~~r~~~~t~~Ai,~~-· --
''b) Ser sacerdote. o mili.istri ar';;&~iqri~~~~ .r~:i.±ib.:6n o 

secta (artículo 44, fracción iQa.. ,; é~Íigo 187L .irtÍéUlo. 60; 
:,; .. /r: ··~-· 

fracción VIII, Código 19.?9-f~;. -~:·~:( .. ~·-· , ··~;--. ,,_.. ~-. , < "~.\.-·.~,--

tenga"~~:~:::~·:;: :~.::~~~~:~~~~íé1~~~:~:f ·; ,::: 
.. ,';.•. 

"D) Según la. ocasión de la comisiórii __ 

"a) Cometer el delito durante un tumulto, sedición o 

conmoción ~opular, terremoto, naufragio, incendio, u otra 

cualquiera calamidad pública, aprovechándose del desorden o

confusión general que producen, o de la consternación que 

una desgracia privada causa al ofendido o a su familia (ar--

(65) ?orte Petit, Celesti~o, Castellanos Tena, Fernando 
y Colín Sánchez, Guillermo, Op. cit., pág.21: 

(66) ~bídem, pág. 22. · 
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tí culo 46, fracción la., Código 1871. -Artícúlo 62, fracción-

I, Código 1929)," (67) 

"E) Según la perso~a del, ofendido: 
',°,<·-· 

"a) Edad y:se~o~: Ej~~u:ti:~·uri-;,delito contra la: persona,-

::~:::: :~:: .:::r.~:~t~!;~¿~~t~r~trP:,;r:I:d!if::, :.~ 
e;o 1871. ArtíC:Í.ilo''6o,,,r,r~~cf;óñ':I,· é6ciig61929);. 

"b) El parentesco ,de consanguinidad en cuarto grado de

la lÍIÍea colateral; ent'fe. ~itci~i:Lncuente y.,.el_ oiell.~;~·c:;~;c:a.~2-
tículo 44; frac~ión' :Í.2~.' .. •.;.·· .• ,códf~o 1B71~· .... Ú~ícul~ 6ofWtii~~icfo 

,.-'"" ;· .: . . ' -- . 

X, Código 1929). . . . .. • ···• ~: :::~:: : .' 

tor u:c ~.:::c~:~~~~.E;tih~~i~~H~t"dd;~i~~;~;~::;68) 
, .-i~-;:,;.~>-~·~:,-_-~~~·:~:r;·-:·:: ·> ;~-:;- -~ .... , _-:,< '<,. ., .• 

, __ • •• • •• :.::;:·~/ .. :1:!i:~{~!~·--: .. r·- .. , ~-¡:.;.-· ... ;'. ---,~_;: 
.. ";. .: 'i· :-:·.--;' _;) ; ~ ,, ,,\:.. ,,,, ·:.~~- .' ·:·- ",::·-' , ;, 

"F) Según ei m~d:i'.() emplea.d.d\i ·' ,, . 

"a) 5;;:¡plear astucia o disfraz (artículo 44, fracción 3a., 

Código 1872). 

"b) Emplear ~ngaflo (artículo· 45, fracción 2a. , código -

1871. ArtL:ulo 60, fracción III, Código 1929). 

"c) 'T=.lerse de llaves falsas, fractura, horadación o e!! 

calamiento (artículo 46, fracción 3a., Código 1871. Artículo 

(67) Porte Petit, Celestino, Castellanos Tena, Fernando
y Colín Sá~chez, Guillermo, º5· cit., nág. 22. 

(68) n.:•ídem, págs. 22 y 2 • • 
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62, fracción III, Código 1929) ••• " (69) 

11 G) Según el lu~ar dé __ comisión: 

_ "a) .?~~:[_f~j_],~. "~f~ ;~'.H~i~t~_•' ~;·~-· E!n .• Úspo blado, -.. o : en paraje 

solitario (ar~_::(c;ú],o'·~ti:l+>•. _fr,acción c2a., •. Cód:tgo .,lB?l)'~rtíc~lo-

60, frac~:tón>#.>.c~~i~? J:929)_~ ,- .,,:• ,e ... ~.;_:jdi;.;I.;5-> .· 
-_ ' 'b)' fi¡j_:(ri~~{~F~n~~J~ .-Ú~~io . ~~, Un :~cem~~tl t¿rio•;: '.·si: iei . d!?. 

. :::: :~r~Jf 2!~;:::::::·::;~,:::::::~:~,~~D~:~:~}:é:: 
tículo 62~ Jr~c~ión ·vr, Código 19~9>: ·~ •"'';,,""~ 

;' ~~· 

"ch Cometerlo en un 'teat?"O, o en\cualqtÍÚ1ra otro lugar-

de reuniones. públicas, -durante és~as,.(~rtícUJ.o 46, .fracción

J.Oa., Código 187L Artículo 62, fraccic5n VJ:II, Código de -~-
1929) ••• ·~ ( 70) 

"H) Por el tiempo de comisión: · 

"a) Cometerlo de propósito por la.noch~.~~Cartícu1o 44, 

fracción 2a., Código 1871. Artículo 60, f'ra~c:i.6n II, Código-

1929)." (71) 

La Legislación Penal vigente de 1931 en la p•arte e·spe-

cial, toma en consideración circunstancias objetivas en razón 

(69) Porte Petit, Celestino, Castellanos Tena, Fernando 
y Col~n Sánchez, Guillermo, On. cit., pág. 24. 

(70) Ibídem, náe- 24. 
<71> "f'b'Iiiem, pá6. 25. 
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del lugar, tiempo, ocasión>y módo,·en atención a la ~ctima.. 

o por cualquier otra razón, o bien, personales en función --

con el delito o delincuente. 

Por consiguiente se hará men.ción de algunas circunstan-

cias: 

,, A '····~::~~;.~~¿:~:"~ii~~~~fi "~~.1~~~~~g(¡~ªf·.~~et;~~,~•=r ••... 
· ··: · ,;-.' ·/• · :f._-i.:~v-···~'- ·· __ :<;: --.~~ '":''. ',;.';;,;., ::=·:·.-'.,'. :. :<·. -~ _ -, 

- ___ .,~~,,~::~·. --~-- ,-.; - ''..-__ _::~~----:~r~~:y ~~~-=~~ 

"a) El delito de homi.cidio 'o ~·esi~nes cometfd~s con br!:!_ 

tal ferocidad (artículo 315, parte final). 

"b) Cuando se realicen los atentados al pudor por medio 

de la violencia física o moral, imponiéndose la Fena de seis 

meses a cuatro años de prisión y multa de cincuenta a mil -

pesos (artículo 260 párrafo final). 

"c) Cuando las lesiones o el homicidio se cometan por -

inundación, incendio, minas, bombas o explosivos, por medio

de venenos o cualquier otra substancia nociva a la salud, -

contagio venéreo, asfixia, enervantes, o por retribución da

da o prometida, por tormento, motivos depravados o brutal f~ 

rocidad (artículo 315, parte finai). 

"d) Robo con violencia (artículos 372 y 373). 

"e) Si los salteadores atacaran una población, se apli-

carán de 20 a·30 af'ios de prisión a los cabecillas o jefes, y 

de 15 a 20 años a los demás (artículo·287) ••• " (72) 

(72) Po~te Petit, Celestino, Castellanos Tena, Fernando 
y Colín Sánchez, Guillermo, Op. cit. págs. 27 y 28. 



"B) En vista de las infracciones contra la seguridad 

general y la colectividad: 

59 

"a) Puesta en peligro público por .~~dios, cc>ino· ia expl~ 

ción e inundación. A este resp~cto' el ar.tícu1o 397 determina: 
·; .. _:_,,, •• ' « e ' 

se impondrán.de.cinco:a cliez~rios;de prisión y.multa de cien 

. a cinco mil.. pesos>; a los .que: ca~s~n ince~~io, é>inu~d~c:Í.ón o -
. . . 

explosión cori da~o o per{gro dEI: I~ Un· ~ciif:fc_ió; vi.vienda, o 

cuarto ·donde s~ encuentre
0 

aigun~ pe~i3oria; IL Ropas, muebles 

·u objetosen tal forma que puedancausaz: grayes daños perso

nales; III. Archivos públicos o riotai-Í.~les; IV~ Bibliotecas, 

museos, templos, escueias o édificios y IÍionumentospÚblicos; 

y V. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de -

de c•.ialquier género. 11 ( ?3) 

"C) En vista de infracciones contra lils persoµas, sea· 

consecuencia de una relación particular: 

"a) El. artículo 323 del Código Penal establece que se da 

al nombre de parricidio al homicidio del padre, de la madre

o de cualquiera otro ascendiente consanguíneo y en línea reQ 

ta, sean legítimos o naturales, sabiendo el delincuente ese

parentesco, se impondrá de 13 a 40 años de prisión •.• " 

"b) Las sanciones que se sef'ialan en el delito de corrul!. 

ción de menores, se duplicarán cu".ndo el delincuente sea ---

{73) Porte Petit, Celestino, Gastell~nos Tena, Fernando 
y Colín Sánchez, Guillermo, Qp, cit,, pág. 28. 
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ascendiente, padrastro o madrastra del menor, privando al· 

reo de todo derecho a los bienes del ofendido y de la patria 

potestad sobre todos sus descendientes (artículo 203). 

"c) En. el delito de golpes y otras violencias físicas·

que prerlene el artículo 344, la prisión podrá ser hasta de

tres. afioiS ,; 8_uancto: .l.os golpes y las violencias simples s_e ·in-

fieran a .ún. á~cendi~l:lte}"• (74). 
,. -·~::_~-- :•<!-:_;--_:¡~'. __ -~(.'"Oc- -.,--.-~ 

; .;· ·."..·.:~_ .. .!/+ .. --.: 

· 11n) x·.En: vista de''i'hfracc:fones 'i::ón'tra. las· perso~.ás_ 1 <·s.ea -

consecue~c.ia··~e .·una .condición pél?'."ticularmente .· ~úi~~fabi~_:de- · 
la víctima t:.~. ::· · :: :.i ~'' · .. _..,.. ·••• ·.-:._,., ·:·:;,:., :~ .• -·-' '··~::, """ .. 

:·-·:;~ .. -~).: ·- - :·º: ~·- ., .·-.i .:·:(;:i~-~~~h- ,.,'.~-<~:i:-·· 

.--.>-~ :. )/~·~,:~'.- _~:~-=- f :· r- ; ·.·~:'" '-<···>.: ' · 

"a) 'Eri' el, d~.Só dei delito de vio1aéión,'-~{ _i~; ~~;sona -

o rendida rUer~ i~~úber,. ia nena será de • ~eij_s ·:l:{d.6'~~~--~~~~ •Cie

prisió~. (~t:Í-2}i1p 265, part~ fínaI). 1• ti5>. · :··.~ ~···;_;:;<.'.;:.'<; .. :· 
• ""7' -'.~';~::-.~ ";:__';,_· '. 

:_·¡< . ,'' i}:,;. ~·., 

"E) .. En vista de las inf"racciones contra. ::J.', patrimonio.: 

"a) Robo en lugar cerrado (artículo 3_81 fracción I). 

"b) Robo en casa habitada (artículo 381 Bis.). · 

"c) :<obo cometido por un dependiente o un doméstico co!!. 

tra su patrón o alguno de.la famil~a de éste en cualquier 

parte que lo cometa (artículo 381 fracción II)." (76) 

(74) Porte Petit, Celestino, Castellanos Tena, Fernando 
Y Colín Sánchez, Guillermo, Oo. cit., pág. 29. 

(75) Ibídem, pág. 29. 
(76) Ibidem, Pág. 30 .• 
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La Delegación Universitaria Mexicana ante el Noveno 

Congreso Internacional de Derecno Penal, celebrado en La 

Haya, Holanda en 1964, al ocuparse en concreto. de las cir--

cunstancias agravantes y atenuantes, subrayó: "Por 'mucha.'_efi 

cacia que se otorgue a las atenuantes y agravantes¡ ya sea ..,; 

funcionando dentro de un mínimo o máximo de penalidad¡. o. pien 

logrando disminuir el mínimo o aumentar el ináxim(i ·f~i.";irid.ó :por 
·'"l'.;-

la ley, no podrán nunca dar el rendimiento del 'arb:itr,f.o'hú.--

dicial dentro de los mínimos y máximos seT'iala.dos. en aquéllas, 

a virtud de que, en este Último caso, el juez· se: pu~~e '..mover 

con mucha mayor amplitud y libertad, al tomár en 'considera--

ción todas aquellas circunstancias ex:istentes, objetivas ó -

ambas, o de cualquier naturaleza, .para ~oner uria a:Jecuada""'. 

penalidad." (77) 

La delegación mexicana define al arbitrio judicial: 

" ••• como la facultad, legalmente concedi:!a a los Órganos ju

risdiccionales, para dictar sus resoluciones según las nece

sidades de cada caso. De esto resulta que el arbitrio judi-

cial posee _una dualidad funcional: opera tanto en materia -

procesal como en el Derecho substantivo." (78) 

"En el primer supuesto, consiste en .la facultad discre

cional del juzgador para la justipreciación de las pruebas.

Ciertamente las legislaciones procesales generalmente inten-

(77) Ibídem, pág. 36. 
(78) Ioidem, pág. 31. 
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tan otorgar a las pruebas, ex lege, un valor determinado 

(prueba tas él.da); a pesar de lo· cual entra en juego el cri te

rio del órgano jurisdiccional para conceder a negar eficacia 

a los elementos de convicción aportados por las partes. Aun

en los casos de pruebas legalmente valoradas, el juzgador v~ 

rifica si las mismas reúnen o no, a su juicio, las condicio

nes necesarias para adquirir la fuerza señalada por el orde

nél!llien to correspondiente." (?9) 

"En el campo substantivo, el arbitrio judicial radica -

en la facultad del órgano, no para juzgar sobre el val..or de

los factores probatorios, sino para dar adecuada solución a

un aspecto básico del Derecho repre~ivo, a saber: la i..?ldívi

dualízación de las penas." (80) 

"Al. hablar del arbitrio judicial no queremos refer..J"nos 

a la idea de que en el ·campo penal los órganos jurísdiccio-

nales estén revestidos de la facultad creadora del Derecho,

sino antes bien, partiendo del principio de estricta legali

dad, es decir, sobre la necesidad de que las leyes fijen ex

presa y claramente las sanciones correspondientes a cada de

lito, se conceda a los juzgadores el derecho de graduar :la -

pena dentro de márgenes elásticos (mínimo y máximo), para -

que sea dable sancionar con verdadera justicia y hacer ract!_ 

ble y efectivo contacto de la misma con la vida." _(81) 

(79} Ibíd~m, pág. 31. 
(80) Ibídem, pág. 32. 
(81) Ibídem, págs. 32 y 33. 
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"Los juz¡;adores disfrutan, de acuerdo con e;t .Derecho po 

sitivo mexicano, de facultades para el señalámiento de las -

penas, arbitrio que no pugna con la garantía de legalidad -

consagrada en el artículo 14 de lii ConstitlÍ¿ión Federal', cu

ya parte relativa prohíbe la aplicación de pena alguna que -

no este decretada por una ley exactamente 'aplicable al caso

de que se trate, pues si el propio ordenamiento punitivo es

tablece en forma determinada las penas, al se~alar para cada 

delito dos términos: mínimo y máximo, dentro de los cuales -

se ejercita el arbitrio, hace posible la adaptación de la --

norma a cada caso, teniendo en cuenta las notas diferencia--

les del delito y las peculiaridades del delincuente, pero -

bajo el imperio de una ley común •• -." (82) 

En toda sentencia es forzoso individualizar la pena y -

en cumplimiento a tal tarea, el juez hará uso del llamado -

arbitrio judicial, que se encuentra regulado en los artícu1os 

51 y 52 del Código Penal vigente. El primero impone al sent!:,!! 

ciador la obligación de tener presentes, al _ejercitar su --

arbitrio, tanto las circunstancias exteriores de ejecución -

del delito, cuanto las peculiaridades del delincuente; el 

segundo dispone que para aplicar las sanciones penal.es se 

tendrá en cuenta: 

"lo.- La naturaleza de la acción u omisión y de los me

dios empleados para ejecutarla, y la extensión del daño cau-

(82) Ibídem, pág.36. 



sado y del peligro corrido; 

"2o.- La edad, la educación, la ilustración, las cos--

tumbres y la conducta precedente del sujeto, los motivos que 

lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones-

económicas. 

"3o.- Las condiciones especiales en que se encontraba -

en el momento de la comisión del delito y los demás anteca-

dentes y condiciones personales que puedan comprobarse, así

como sus vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de --

otras relaciones sociales, la calidad de las personas ofend4, 

das y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión -

que demuestren su mayor o menor temibilidad. 

"4o.- Tratándose de los delitos cometidos por servidores 

públicos, se aplicará lo dispuesto por el artículo 213 de ~ 

este código. 

"El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto.

de la víctima y de las circunstancias del hecho en la medi-

da requerida para cada caso. 

"Para los fines de este artículo, el juez requerirá --

los dictámenes periciales tendientes a conocer la personali

dad del sujeto y los demás elementos conducentes, en su caso, 

a la aplicación de las sa~ciones penales." 

El artículo 213 del Código Penal vigente establece lo·

siguiente: 

"Para l.a individualización de las sanciones previ.stas en 
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este título, el juez tomará en cuenta, en ~u caso, si el se~ 

vidor p~blico es trabajador de ~~~e o funci~nario o empleado 

de confianza, su antiguedad en el empleo, sus antecedentes 

de servicio, sus oercepciones, su grado de instrucción, la 

necesidad de reparar los daño y perjuicios causados por la 

conducta ilícita y las circunstancias especiales de los he-

ches constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, 

la categoría de funcionario o empleado de confianza ser.á una 

circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de.la 

pena." 

De la lectura de estos artículos resulta· evidente que 

el primer responsable de la reeducación del delincuente 1o 

es el mismo juez del conocimiento. 

La finalidad de la pena y de las otras medidas penales

debe ser, a~te todo, perfectamente conocida y valorada por -

el juez, con objeto de que la sentencia no sea sólo una ---

infructuosa afirmación de la responsabilidad o peligrosidad

sino que d~b~ contener una exacta precisión en el ámbito del 

Derecho positivo; del tipo de medida y de su cantidad. 

En la actualidad, la ley de la materia procura atender

al principie de la individualiz~cián penal pero en base a un 

marco jurídico, cuya base 4s precisamente la necesaria cali

dad de ser i~fractor de la ley penal. 
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Hoy la individualización se establece en los criterios

siguientes: 

111. Fijación de intervalos de punibilidad en la ley, 

formados por máximos y mínimos de la pena, cuyas opciones ª.!! 

torizan a una diferencia en la imposición; 

112. Variación en la cantidad y calidad de la pena en -

los delitos previstos, los cua1es en atención a el1o serán -

observados com? más-o menos graves; 

"3. Consideración de las forl!U\s de com:i.sión del delito

en dolosos y culposos, tentativa y consumación, autoría y -

participación, y valoración del grado de reproche para efec

tos de la aplicación de la pena; 

"4. Expresa obligación de atender a las circunstancias

de comisión del delito, y otras características que atienden 

a la personalidad del agente, para la determinación de la p~ 

na (artículo 51 y 52 del Código Penal). 

"5. Previsión, en la ley, de diversas instituciones ja

rídicas, al transcurso del proceso y de la etapa de ejecu--

ción, tendientes a evitar la encarcelación y a dismihtú.r o 

aumentar la imposición atendiendo"al grado de readaptación 

del interno. Así, la condena cond:1.c1ona1, la libertad prep.a.

ratoria, la remisión parcia1 de la pena, la libertad bajo 

fianza, la libertad bajo caución, la retenci6n, etcétera; 

"6. Prensión de l.as d:iaposiciones que atienden a1 des~ 

rrollo del. régimen progresivo técnico del sistema penitenci,!!. 
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rio tendiente a lograr el fin de la readsptac1ón. 11 (83) 

4.- CONSEJO TECNICO INTERDISCIPLINARIO 

"Consejo es la opinión que emite una persona a otra, s,g, 

bre un tema de su conocimiento; por extensión, consejo es un 

órgano pluripersonal que participa en la adopción de decisi.2 

nes, de una empresa o institución, caracterizado por su es-

tructura y funcionamiento interno, en forma tal que las res2 

luciones son adoptadas previa la deliberación de sus miembros 

denominados consejeros, o miembros del consejo. 

"El órgano es denominado interdisciplinario, toda vez -

que en su integración, confluyen diversas áreas de funciona

miento técnico de la institución, por conducto de los jefes

de servicio de cada una de ellas, siendo su particip~ción no 

sólo plural por cuanto a número, sino también mutuamente in

terrelacionada en sus juicios, es decir, que las opiniones -

de cada área se encuentran afectadas por las opinion~s de -

las restantes. 

"El órgano es "técnico, en orden a su fin de optimización 

del aprovechamiento del conocimientÓ científico, a las rea11 

dadas del problema penitenciario." (84) 

(83) Ma1o Camacho, Gustavo, Manual de Derecho Peniten-
ciario Mexicano, México, Ed. Instituto Nacional de Ciencias
Penaies, 1976, págs. 130 y 131. 

rn4) Ibídem, pág. 124. 



El. Consejo T6cnico Interdisciplinario se integra con: 

11a) Personal directivo 

"l.. Director 

"2. Subdirector o subdirectores 

"b) Personal administrativo 

111. Secretario general 

11c) Personal técnico 

"l. Médico general (jefe de servicio) 

"2. Médico psiquiatra (jefe de servicio) 

"3. Psicólogo (jefe de servicio) 

"4• Trabajador social (jefe de serv:l.cio) 

115. Pedagogía (jefe de servic:io) 

"6. Administrador de talleres (jefe de servicio) 

"7. Otras áreas (jefe de servicio) 

"d) Personal de custodia 

111. Jefe de asistencia cautelar (jefe de serví- - -

cío." (85) 

La Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de -

Sentenciados ~ispone en el artículo 9o. párrafo segundo, la -

integración de dicho consejo, el cual deberá establecerse en

cada una de las instituciones carcelarias. 

La ranción del Consejo T.;cnico Interdisciplinario con---

(85) Y..alo Camacho, Gustavo, Op. cit., pág. 126 

68 
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siste, en realizar estudios sobre la personalidad del recluso, 

los cuales se deben practicar a partir del momento en que, -

queda sujeto el reo a proceso y deben actUalizarse períodica

men te, así como sus notas relacionadas al trabajo realizado -

por el interno y sus progresos o avances en el campo educacig_ 

nal; con estas bases el consejo cump~iendo con sus funciones

consultivas, sugerirá la aplicación. del sistema progresivo y

la ejecución de medidas de prelibertad·. Tamb:i.en intervendrá -

en l.a concesión de la remisión parcial de la pena, la liber-

tad preparatoria y la retención. 

Nuestra.Ley de Normas 

tenciario pr~gresivo y técnico~ 

Este régimen progresivo_ se 

pen1 

,-''.~;t~,· ~'-,:! 

divide encu~t:o'.~~~íodos: 
',:o·.•"~;!' 

observación, tratamiento, etapa intermedia entre la•yj,da pen,!. 

tenciaria y el reingreso del interno a la sociedád.· 

El período de observación se divide en: estudio médico-

psicológico y el correspondiente a sus antecedentes sociales, 

familiares, culturales, etcétera, auxiliándose de los métodos 

se'ialados por la psicologÍa, psiqui:i.tría, sociologÍa, antrop,2_ 

logía y otras cienci.ss; con el objeto de formular el diagnós

y pronóstico criminológico, y así clasificar al ind.ividuo to

mando en cuenta su 'l')r.esunta adaptabilidad a la vida social e

indicar la sección del establecimi·mto al que deberá ser de--
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signado, o el traslado a otros establecimientos de los señal~ 

dos por la ley. 

. . .. 

Desde 1938, se rl~rie insiS.tÍ.en.do en que el ~studio ínte-

gro de la personai:Í.dad~.4~l::irifraJ~~r. .sea tomado en cuenta pa-, .---, 

ra informar en'ei :Pioce~6 ~· momento 

de dic.tar ·sent¿n~fa~·S ca6)::· .. , ;~:'.;J 
-- ,.- -· ~~ - "·~~ ;;,;, -~"'.'., ~;··.::; 

_.,· <'.' ";o--:{""-

~-. -~~f~;_:";_~~ __ ,,,.,_ :~;~~'.~~-;~~-: 

~f e~t&Ji~ Ú i~ ~~r'sonalldad del. inculpado, conduce a -

indirlduaiúaC::i.óÜ;,de la sanción en· la sentencia y orienta• la 

en el 't~.it'3.nii.~~tri pe~it~ndario, también es posible deducir. 
. . 

la naturalez~ y calidad de los motivos que lo impulsaron al -

crimen, si .las motivaciones fueron sociales o antisociales, 

morales e inmorales, jurídi.cas o antijurídicas y as~ estable

cer un pronóstico fundado sobre la peli~rosidad del infrac---

tor. (87) 

E1 artículo 7o. de la Ley de nomas M:l'.nimas, establece -

en su Última parte "Se procurará iniciar el estudio de la !Je!: 

sonalidad del i~terno desde.que éste quede sujeto a·proceso,

en cuyo caso se turnará copia de dicho estudio a la autoridad 

jurisdiccional. de la que. aquél dependa." 

(86) Quiroz Cuarón, Alfonso, El M~nisterio Público y el
Estudio del Delincuente, 1963, III Congreso Interamericano -
del Minist;rio Público, Revista Mexicana de Derec.ho Penal, -
México~ núme~o 25, ~g. 98. 

(o7) Ibide:n, pag. 98• 



E1 artículo 271, párrafo segundo del código de Procedi-

mientos Pen::i.les del fuero común, ordena "En todo caso, el fu.a 

cionario que conozca de un hecho d~liq,tuoso,, : hará que tanto -

el ofendido como el presunto respo~sá~~e.seanexaminadosinme 
diatamente por médicos legistas, ~~~¿4J~,éstos dictaminen-~ 

-:~ -"- ·- - <:.' - . -
- ·, ,· ·'· . 

con carácter provisional, acerca del estado psicofisi()lógico. 11 

El dictámen bio-psico-social que previene el artículo --

271 del Código Procesal Penal, refiere el Doctor Sergio López 

Tirado es de suma importancia, ya que permite: "a)conocer el

estado físico y mental del indiciado en el ~omento de su exa

men; b) descartar la existencia de enfermedad ~ental; e) des

cartar los estados confusionales;· d) detectar incapacidad fí

sica severa (incluso sordera y amaurosis); e) detectar condi

ciones clínicas de interés juríd~co, tales co~o: estados de-

presivoa, estados ansiosos, lesiones, tóxicos etcétera." (88) 

Contra el examen científico de los delincuentes se ha --

objetado que constituye un ataque contra los derechos de la -

persona, ya que puede revelar deficiencias y anormalidades -

biológicas y psíquicas que aminoren e1 valor social del suje-: 

to, y las investigaciones sobre su vida familiar y su ambien

te pueden ocasionar molestias e inquietudes en su familia y -

sus relaciones para el examinado mismo. La finalidad que los-
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inspira no encierra para éstos amenaza alguna, pues no se ej~ 

cuta con el propósito de probar la culpabilidad del sujeto, -

sino con el de conocer su personalidad biológica, psicolÓgi.ca 

y social, con el propósito de iluminar al juez en la elección 

' de la pena o de la medida adecuada, no se practica en contra-

del acusado sino más bien en su favor. (89) 

A través de los dictámenes rendidos por el superior je-

rárquico de cada uno de los departamentos que integran el CoA 

sejo Técnico Interdisciplinario (personal técnico), podrá ll,!!. 

gar el juez a conocer si el individuo a e.studio se encuentra

readaotado o no. Los dictámenes del Consejo estarán fundados-

tanto en as~ectos objetivos como subjetivos, entre los cuales 

se puede contar además de los días trabajados y de su particJ:. 

pacíón en las actividades educativas, aspectos más en contac-

to con su personalidad como son: las relaciones que tenga con 

sus c"ompañeros de prisión, sus actitudes ante sus superiores, 

la--forma en que responde ante los estímulos o castigos dentro 

del reclusorio, sus relaciones familiares, su presentación ~ 

personal, el aspecto higiénico, tanto de su persona·como de -

la celda que habitó, etcétera. (qo) 

Cuello Calón precisa "Es conveniente en alto grado que -

el juez reciba de técnicos no juristas informes sobre la per-

(89) Dirección General de Servicios Coordinados de Pre-
vención y Readaptación Social, ~elección a caoacitaciÓn·del -
Personal. Penitenciario, Cursos General y e Especial1zacion -
Mérlco, 1973, pág. 25. 

(90) Ib1dem, pág. 26. 
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sonalidad del inculpado que faciliten su conocimiento, pero -

es necesario que sea el mismo juez quien de modo exclusivo d~ 

cida sobre la pena o la medida aplicable. No debe olvidarse -

que la pena-tratamiento es sanción, es pena, al fin y al cabo, 

y como tal su imposición es facultad privativa del magistra-

do.11 (91) 

5.- PREPARACION ESPECIAL -DE.LOS JUECES 

Un ideal de todas las épocas ha sido el tener jueces de

un profundo sentido humano y que tomen conocimiento directo -

del hombre delincuente. El antecedente más remoto, señala --

Quiroz Cuarón es probable que se encuentre en la Prescripción 

126 de las Leyes de Manú, que señala "Q.ue el Rey después de -

haberse asegurado de las circunstancias agravantes como la -

reincidencia, del lugar y momento; después. de haber examinado 

las facultades del culpable y del crimen; haga caer el látigo 

sobre quien lo merezca, que descubra lo que pasa en el espír~ 

tu de los hombres por medio de los signos exteriores, por el

sonido de la voz, el color de su semblante, su continente, la 

marcha, los gestos, las palabras, los movimientos de los ojos, 

porque, por ellos se adivina la agitación interior del pensa

miento." (92) 

(91) Cuello Calón, Eugenio, Op. cit., pá~. 43. 
(92) Quiroz Cuarón, Alfonso, Op. cit., pag. 97. 
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Las modernas corrientes científicas se pronuncian en el

sentido de la indispensable especialización del juez penal, -

"· •• pues importa más una buena judicatura penal que un buen 

Código Penal, porque un mal Código Penal puede, incluso prod.!:! 

cir favorables experiencias si es un buen juez penal. quien lo 

ap1ica." (93) 

-- -- ' 

Para que e1";:.fü.e~z·;,pena1 esté capacitado para hacer corres_ 
-;i:_;:, ;__·: 

to uso· ci:eX ai•bi:ti1-o ,'j~dicia1, en la apreciación y val.oración-

de 1a pel:f:gr-osidad' del suje~o sometido a su jurisdicc:i.ón se -

requiere .s·u iofmtid61l especializada. 

Raúl Carrancá y Trujillo señala que en el Primer Congre

so Internacional de Criminología en Roma (1938) se acordó: 

"l.- El Juez Penal debe contribuir a la lucha contra la

criminalidad por medio de la individu<il.ización de los proced! 

mientes en el período de instrucción, durante el juicio y en

la ejecución que sigue al internamiento. 

112.- .Sus .fu_nciones, que serán siempre más vastas, exigen 

de parte del juez una preparación. apropiada en todas las doc

trinas criminológicas; esta preparación, que comienza en la -

Universidad, puede ser hecha en Institutos especiales, segÚn-

(93) Carrancá y Trujillo, RaÚl, Métodos y Procedimientos 
Técnicos Empleados en la Elaboración de la Sentencia Peña!";'""= 
Hexico, za. Foro de M'.exico, 1962, pag. io5. -
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los diferentes sistemas que parezcan mejor adaptados a las 

exigencias de cada país. '--, 

"3. - EJ. Congreso afirma la necesidad de profundizar el -

estudio sobre la posibilidad de~real:i.zaf una c·ol.9.boración más 

Ín'Cima entre los jueces y los peritos en la.función judi:_ ___ _ 

cial." (94) 

En el Estado de Veracruz se creó el Dóctorado en Cien--

cias Penales, en la Faculta~ Jurídica, impartiéndose las si-

guientes materias: "Historia del Derecho Penal Mexicano Gomp~ 

rada, CriminologÍa, Penología, Curso Monográfico sobre Dogmá

tica Penal, Curso Monográfico de Delitos en Particular, Endo

crinología Criminal, Biología Criminal, Delincuencia Infantil 

y Juvenil, Curso Superior de Procedimientos Penales, Policía

Científica y Criminalística." ( 95) 

El Primer Congreso Latinoamericano de Criminología de -

Buenos Aires (1938) declaró: "Que la justicia del crimen, por 

la naturaleza técnica_ de las cuestiones y los delicados pro-

blemas jurídicos que suscita, debe quedar a cargo de tribuna

les de Derecho; que los funcionarios de la justicia del cri-

men, sobre la base de una cultura humanista y de la especial! 

(94) Carrancá ~ Trujillo, Raúl, Op. cit., pág. 105. 
(95) roídem, pág. 105 

... - --... 
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zación jurídica, deben completar su preparación científica 

con el estudio de las materias relativas a la personalidad 

del delincuente, a la técnica de la investigación criminal, -

para estar en condiciones de valorar los aportes que presten

di versas ciencias para la mejor aplicación de la ley penal 

positiva." (96) 

El Congreso anteriormente mencionado, resol ViÓ_: 

"a) 3ecomendar a las Universidades de los países partic.!. 

pantes la conveniencia de organizar la enseñanza de las mate

rias relacionadas con el estudio de la personalidad del deli,a 

cuente y la investigación, apreciación y juzgal!!iento científ.!. 

co del Cr-i-ll!en. 

''b) La creación de cátedras de Medicina Legal en el cur

so normal. de los programas de las Escuelas de Derecho que ya

existen en varios países latinoamericanos. 

"c) :S:ecomendar la creación de cursos post-universitarios 

de especialización destinados a la preparación teórica y prá~ 

tica de las personas llamadas a intervenir en el ejercicio -

de la just:i.cia criminal. 

"d) P..'Scomendar la conveniencia de organizar, sobre la -

base de·la preparación teórica y práctica antedicha,.la ca---

(96) Carrancá y Trujtilo Raúl, Ol>. cit., pág._ 106. 



rrera judicial o administrativa de las personas llamadas a 

participar en la justicia del crimen." (97) 

(9?) Carrancá y Tr.ujillo, Raúl., Op. éit·.,, pág. l.06. 

77 
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CAPITULO IV 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON EL TEMA 

Ignacio Burgoa, define a la jurisprudencia y manifiesta: 

" ••• l.a jurisprudencia se traduce en las interpretaciones y -

consideraciones jurídicas :tntegrativas uniformes que hace una 

autoridad judicial designada para tal efecto por la l.ey, res

pecto de uno o varios pun~os de derecho especiales y determi

nados que surgen en un cierto número de casos concretos seme-

jantes que se presenten, en l.a inteligencia de que dichas coa 

sideraciones e interpretaciones son obligatorias para los in

feriores jerárquicos de las mencionadas autoridades y que ex

presamente señala la l.ey. " ( 98) 

El artícuJ.o 192 de l.a Ley de Amparo previene "La juris-

prudencia que establ.ezca la Suprema Corte de Justicia, funci~ 

nando en Pl.eno o en Salas, es obl.ígatoria para éstas en tratáE 

dose de l.a que decrete el pleno, y adepiás para l.os Tribunal.es 

Unitarios y Col.egiados de Circuito, l.os juzgados de Distrito, 

los Tribuna.J..es Militares y Judicial.es del orden común de l.os

Estados, Di..strito Federal y Tribunal.es Administrativos y del.

Trabajo, l.ccales o federal.es." 

(98) Eurgoa, Ignacio, El Juicio de Amparo, México, Ed. -
Porrúa, 19Sl., pág. 819. 
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Los Tribunales Colegiados de Circuito también pueden es

tablecer jurisprudencia en las mate~ias de su competencia, -

siendo obligatoria para los mismos tribunales, así como para

los Jueces de Distrito, Tribunales Judiciales del Fuero Común, 

Tribunales Administrativos y del Trabajo que funcionen dentro 

de su jurisdicción territorial. 

"Las ejecutorias emitidas por la Suprema Corte de Justi

cia funcionando en Pleno o en Salas constituirán jurispruden

cia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco -

sentencias no interrumpidas por otra en contrarío, y que hayan 

sido aprobadas por lo menos por catorce ministros, si se tra

ta de jurisprudencia del Pleno, o. por cuatro ministros en los 

casos de jurisprudencia de las Salas." (artículo 192 de la -

Ley de Amparo). 

El. párrafo segundo del artículo 193 de la Ley de Amparo

establece "Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados de -

Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto -

en ellas se sustente en cinco sentencias, no interrumpidas --

por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por unanim! 

dad de votos de los magistrados que les integran." 

Finalmente citaremos algunas jurisprudencias y tesis so

bresalientes que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, en torno a la individua1ízación judici~ de la-

pena. 



80 

Cuando la sanción impuesta no corresponda al. grado de t.!!_ 

míbilidad establecido por las circunstancias que previenen 

los artículos 51 y 52 del código Penal, debe concederse el 

amparo. 

"1392 PENA INDIVIDUALIZACION DE LA.- En las sentencias -

condenatorias, para aplicar la pena deberán analizarse y val~ 

rarse las circunstancias que especifican los artícu1os 51 y 

52 del CÓdígo Penal vigente en el Distrito Federal.; y si no 

se procede en esa forma, debe concederse el amparo, para el 

efecto de que se cU!!!pla con dicho requisito. 

págs. 

Tomo XLIX - Cuan Ramón,,_......,....,..-------------413 
Orozco Francisco 1712 
Loredo Castillo Zenaido 2394 

Tomo L - Rodríguez Hernández Valentin 869 
Sobaron Hernández Valentín 869 

Jurisprudencia 740 Compilación de fallos de 1917 a 1954-
(apéndice al tomo CXVIII), Pág. 1355." (99) 

"1395 PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA.- Los Tribunal.es re

presivos tienen plen·a autonomía para fijar las sanciones que

estimen pertinentes a los acusados, siempre que ten.<i;an en co~ 

sideración las circunstancias a que se contraen los artículos 

51 y 52 del código Penal y, por tal. motivo, no puede sustituir 

su criterio, salvo el caso de que sea manifiesto que 1os raz2 

namientos normativos del arbitrio judicial estén contrarj.ados 

(99} Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de 1a suprema 
Corte de Justicia de la Nación~ 1955-1965, Ed. Mayo, México,-
1966, la. Sala, pág. 575.Tomo i. 
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por las constancias procesales referentes a las circunstan--

cias personales del acusado y a las exteriores de ejecución -

del delito, o que aun cu~do no hubiere ningún razonamiento -

sobre el particular, fuere indubitable que el quántum de la 

sanción impuesta no corresponde al grado de temibilidad esta

blecido por las referidas circunstancias. 

Amparo directo 4738/1.953. Ciro Pérez Acosta. Febrero 8 -
de 1954. 5 votos. 
Amnaro directo 3765/1952. Crescencio Muñoz Aguirre. Abril 
26-de 1954. 4 votos. 
Suplemento 1956, Pág. 347. Semanario Judidal de lá Fed.2_ 
ración. 
Tesis idéntica. 
Amparo directo 7940-1953. Marzo 4 de 1954. Unanimidad de 
4 votos. 
la. SALA·.- Quinta Epoca. Tomo CXIX. Pág. 146?." (100) 

111401 PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA.- No se hizo un raz2_ 

namiento como marca la ley para el ejercicio del arbitrio ju

dicial en la fijación de la pena, si el tribunal omitió refe

rirse, entre otros datos, al grado de temibilidad de la acus~. 

da, así como la magnitud de su culpabilidad, a su ausencia -

de ant~cedentes penales, el hecho de ser una delincuente pri

maria, etc., por lo que el juzgador debió tomar en cuenta --

también tales elementos favorables y en función de ellos est~ 

blecer la pena adecuada. En consecuencia, se impone la conce

sión del amparo, para el único efecto de que se dicte una ---

(100) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 1955-1965, Ed. Mayo, México,-
1966, la. Sala. pág. 576,·Tomo I. 
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nueva resolución en la que se imponga a la acusada las sanci2 

nes que correspondan de acuerdo con las circunstancias exte-

riores de ejecución y las subjetivas de la misma. 

Amparo directo 808/1956.- Lina Lee Michel. Septiembre 10 
de 1957, Unanimidad de 4 votos. la. SALA.- Sexta Epoca,
Volúmen III, Segunda Parte, Pág. 146. 11 (101) 

Como la pena tiene una doble finalicla<!; ,l.13:: ~iu'lción que -

se imponga deberá ser proporcional a ia peligrosidad del sen-

tenciado. 

"1407 INDIVIDUALIZACION DE LA.- La pena tiene una doble

finalidad: la transformación del delincuente y evitar la rein 

cidencia: De aquí la necesidad de que la sanción sea propor-

cional a la peligrosidad del delincuente y no debe atender -

sólo a la relevancia del bien jurídico lesionado. La peligro

sidad criminal es, como decía el criminólogo Mariano Ruiz Fu

nes, la perspectiva de nuevos delitos; cometido uno hay prob_!! 

bilidades de que se cometa otro. La peligrosidad implica un -

diagnóstico sobre la personalidad del delincuente y·un pronÓ!!_ 

tico sobre su conducta futura. Prever el futuro de un delin-

cuente es hacer el pronóstico criminológico. El peligro está

en la suma de lo posible más lo probable. Se fue o se es de-

lincuente y se puede llegar a ser nuevamente. 

(101) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de 1a Sui1"e- · 
ma Corte de Justicia de la Nación, 1955-1965, Ed. Mayo, Mexi
co, 1966, la. Sala, pág. 578. Tomo I. 



Amparo directo 1583/1957. Catalina Sánchez Arel1ano. 
Abril 24 de 1959. Unanimidad de 4 votos. 
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la, SALA.- Sexta Epoca, Volúmen XXII, Segunda Parte, pág. 
147." (102) 

El. juez al imponer la sanción no deberá hacer un simple

aná1isis de las circunstancias en que el delito se ejecuta, -

sino una conclusión racional, resultante del examen de perso

nalidad del proc.esado. 

1282 

"PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA, SEGUN LA PELIGROSIDAD.-

La peligrosidad del sujeto activo constituye uno de los fund~ 

mantos del arbitrio judicial en la adecuación de las sancio-

nes, el que no sólo debe atender al daño objetivo y a la for

ma de su consumación, sino que deben evaluarse también los é1!l 

tecedentes ~el acusado, pues el sentenciador, por imperativo

legal, debe individualizar los casos criminosos sujetos a su

conocimiento y con ellos las sancicnes que al agente del ¿~li 

to deben ser aplicadas, cuii~do cue no sean el resultado de

un simple análisis de las circun3t:i..~cias en que el delito se

ejecuta y 'de un enunciado t:lás o menos completo de las caract~ 

rísticas ostensibles del delincuente, sino la conclusión ra-

cional resultante de su personalidad en sus diversos aspectos 

y sobre los móviles que lo indujeron a cometer el delito. 

(102) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la Sunre
ma Corte de Justicia de la Nación, 195_5.:-1965, Ed. Mayo, Méxi
co, 1966, la. Sala, pág. 580. Tomo I. 



Sexta Epoc~, Segunda Parte: 
Vol. VI, Pag. 211. A.D. 6008.- Andrés Seria Rochel. 
5 votos. 
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Vol. XIX, Pág, 188. A.D. 4108/58.- José Osuna VaJ.dez y -
Coag.- Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXII, Pág. 129. A.O, 4329/58.- Fidel Carril.lo Gali
cia.- 5 votos. 
Vol. XXVIII, Pág. 14. A.D. 2139/59.- Arturo Quezada Ramí 
rez.- 5 votos. · -
Vol. XLVI, Pág. 26. A.D. 43/61.- José Paredes González y 
Coags. - Unanimidad de 4 votos.. · . 
Apéndice 1917-1975.- Primera Sala Núm. 218, Pág. 457!'(103) 

"PENA MAXIMA, APLICACION ARBI--

·rRro JunicrAL sr s::: coNsrnE:RA: I)~ MixiM.~ "PEL.íG:RosrnAD AL nELr!f 

cu:::.1TE. - En relación a la violación alegada consisten te en -

que la pena impuesta no se ajusta a la personalidad del delin 

cuente, pues éste demostró mínima peligrosidad, esta Sala Au

xilia.r considera fundado dicho concepto, pues el Tribunal re~ 

pensable no hace un análisis razonado de las circunstancias -

exteriores de.ejecución del delito ni de las personales del -

delincuente para la adecuación de la pena al caso concreto, -

razón por la cual procede conceder el amparo para ese solo --

efecto, ya que si el Tribunal responsable en uso de su arbi~

trio estimó prudeAte sentenciar al.quejoso a tres años de pr! 

sión, y el cuántum de esta pena es la mitad de la que 1e fue

fijada al mismo acusado como autor y no como cómplice del de

lito, resulta que el Trib1mal responsable en los términos del. 

(103) Castro Zavaleta, Salvador, 75 Años de Jurispruden
cia Penal, Ed. Cárdenas, México, 1981, págs. 730 y 731. 
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artículo 62 del Código Penal del Estado de Zacatecas, vigente 

en el año de mil novecientos setenta y cinco, que señalaba -

que a los cómplices se les castigaría con un tercio hasta la

mi tad de la pena que les correspondería si fueren autores, i!!!, 

puso la máxima sanción, por lo que tal determinación debió 

apoyarla razonando y demostrando que, a su juicio, el acusado 

representaba una alta peligrosidad, lo que al no haberlo he-

cho se viola garantías del quejoso, pues de las constancias -

de autos no se desprende a juicio de esta Sala la máxima pel.i 

grosidad, _por lo que como ya se ha dicho procede conceder el

amparo para que la autoridad responsable dicte una nueva sen

tencia en que haciendo uso de su arbitrio judicial cumpla con 

las. disposiciones que regulan dicho arbitrio y en consecuen-

cia adecúe la pena que corresponda a las circunstancias del -

hecho delictuoso y particulares del delincuente. 

Amparo directo 1597/67.- Eduwi~es Sánchez Morales.- rela 
cionado con el Amparo directo i599/67.- lo. de marzo de-= 
1973.- 5 votos.- Ponente Alfonso López Aparicio. 
Informe de 1973. Sala Auxiliar, página 92." (104) 

(104) Castro Zavaleta~ Salvador, 75 ABos de Jurispruden
cia Penal, ~d. Cárdenas, Mexico, 1981, págs. 735 y 736. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En los antecedentes que hemos dado en el capítulo 

primero, respecto a la pena, encontramos que la misma ha pas~ 

do por cinco-etapas históricas, la primera primitiva (vengán

za privada) •. Una segunda etapa, en la que ·la pena tiene un ~ 

pecto reli.gj.oso (se castiga a los.brujos y hechiceros). En la 

tercera la pena: tiene. el senj;id~ de¡ ~~astigar y moralizar al -

delincuente. :La cuarta etapa ti~ne ~~~ectos éticos y jurídi--
. '.• .· -

cos ( escuel.~._clásica). La> quint~ etap_a, ( ~scueia positiva), se 

considera a1 deiincuente conio-a'un.'e~fe;in~ social. 

2.- EI. Derecho Penal. antes de la ·colonia, se distingue -

por su ex~~mada dureza y ejemplar severidad. Era poco frecueE, 

~e la pena de prisión, por no decir que no existía, los cast;!. 

ges eran g~~eralmente la muerte en múltiples y sanguinarias -

~armas, ta:n;bién existía la esclavitud y las penas infamantes. 

3.- Di.;irante la colonia el Derecho Penal era un instru--

mento de l.a clase conquistadora y servía para privar· al indio 

de su reliJ5ión y costumbres; Ei::cístí'an como se. ha visto, - l~ª-""' ' 

dobles penws o dobles ejecuciones y éstas eran desig;uales se

gún las casitas. 

4.- E;:-a principio fundamental de la escuela clásica del.

Derecho Pemal, que la pena debía ser proporcional al delito,-
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lo que exig:(a que los delitos más graves fueran castigados 

con las penas más graves. El desmedido arbitrio judicial del

antiguo régimen permitía una individualización no de carácter 

subjetivo, sino fundada en la gravedad y circunstancias del -

hecho cometido. 

5.- El clí~a favorable a la individualización subjetiva

surge cuando la estimación de la personalidad del delincuente 

hace su entrada en el campo penal. 

6.- Destacados hombres de ciencia, juristas, filósofos-

médicos, pedagogos, psicólogos y sociólogos, descubrieron nu~ 

vas formas para la aplicación del derecho penal, el cual ava~ 

za buscando la i~posición de penas más humanitarias. 

7.- Los elementos de carácter personal y subjetivo que 

deberán ser estimados para la determinación de la· .pena o la 

medida imponible serán: 

a).- La apreciación de la infracción realizada. 

bj.- Clase de norma violada. 

c).- Grado de culpabilidad del delincuente. 

d).- Peligrosidad del· sujeto. 

e).- El. resultado. 

f).- Los móviles del hecho punible. 

g).- Conocimiento y valoración de las condiciones biológi 

cas, psíquicas y sociales. 



8.- El juez deberá poseer una formación científica·ade-

cuada, como se pide hace largo tiempo y además necesita en -

gran número de casos, el auxilio de especialistas que le su-

ministren informes sobre la personalidad biológica, psíquíca

y social del delincuente y le oríent~n para hallar la solu--

ción individualizada adecuada ai sujeto en cuestión. 
·.·:r-

.. 9~::, .ll.~1~aiment: las ~u.t'()~i<fades administrativas aportan-
•. -=-·,._ ~-·:.>·~ ~-

una gran~cant":i.da,."ci di elementos para lograr la individualiza--

ción judicial ~é~1'3.,p~rid~ El más importante es el consejo ---
·.,,: .. :.:~--· 

Cr:LminoÍogi.c.o-; "€;~:U:Pci interdisciplinario de diagnóstico, tra t~ 
' '. :::--:)~':~""¡:,'~··;~·¡ " ·. ·, ·. . ., . 

miento>yf'prO'_llóstíco que h.:lce los estudios, los valora y ad--

vierte las:. variaciones de tratamiento conducentes. 

lo'.- Es preciso hacer hincapié en que sin la colabora--

ción del Consejo Técnico y aplicando exclusivamente el proce

so aritmético, Únicamente el juzgador liberaría reclusos sin

calificación alguna, con grave peligro para la sociedad. 

ll.- La pena es un medio para hacer de un deliñcuente 

un hombre provechoso y útil siendo su finalidad primordial 

evitar la reincidencia. . . 
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